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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 23 de agosto de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 
Divisas procedentes de ex

portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente
COMP R A V E N T A C O M P R A

F ra n c o s 'C learin g ........* ............trancos ¡extraclearing

Libras... c“ g ..................extraclearing .....
Dólares .................................... .

............... 22,95 |
•••«••••«•• 20,50 |

10,95

i

l

.23,55

41,50

11,22 
% 56,65

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

>Liras .......................................... .
Francos suizos ................... . 251,55 281,75
Reichsmark ....... .................... . 4,34 >
Belgas .......................................
Florines ..................................

— —

Escudos ...................................... 41,00 46,00
Pesos moneda legal ............ 2,55 2,86
Coronas suecas ..................... . 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. /

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General  de O bras H i d r á u l i

cas.—  Sección de obras hidráulicas

Subasta de las obras de revestirnten
to del Canal de riegos de la marge n 

izquierda del Pantano d e l Agueda 
(Salamanca)
A N UNC IO

Hasta las trece horas del día 13 de! 
próximo mes de septiembre se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hdiráulicas, 
durante las horas de oficina, .proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata  asciende a 
374.775,89 pesetas.

La fianza provisional, a 11.243,27 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dilección General  de Obras Hidráulicas 
el día 16 del citado mes de septiembre, a 
las once horas treinta  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la- presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen :

Modelo de proposición

Don ................   vecino de  , provín
ola de .............., según cédula...personal...nú
mero ............. ,...con residencia en .................  
provincia de ............., calle de ..............., nú
mero ................   enterado del anuncio pu-
Micado en el B O LETIN ' O F I C I A L  D E L !

E S T A D O  del día ............. y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación,  en pública subasta, de 
las obras de revestimiento del Canal de 
riegos de la margen izquierda del P a n 
tano de Agüeito (Salamanca), se compro
mete a tornar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .......................................................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fi ja d o ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de traba jo  y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos f i ja 
dos por la ju nta  creada por R .  O. de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones pa ra  la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

b asta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta, céntimos.

Se presentarán en Jas Oficinas, y du
rante  las horas marcadas en el anuncio, 
ba jo  ¿obre cerrado, en el cual se con

signará que son para esta contrata , 
acompañando a las mismas el poder o do
cumento que acredite la representación 
que, en su caso, pueda ostentar el pro
ponente.

A la vez, pero' por separado y a la 
yista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justi ficativo de» haber 
consignado en la Ca ja  General  de D e
pósitos o en sus Sucursales la cantidad. 

(que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en e fe e t js  
de la Deuda Pública  al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía  para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resguardo,

• en el últ imo caso, la póliza de adquisi
ción de dichos e fe c to s ; pero en todos 
los casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente en 

.metálico, para responder de la falta de , 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía,  deberá 
acompañar a la  misma la certificación 
exigida por el art ículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De- cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886 ;  pero en el rnso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana,  durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, "y si terminado 
dicho plazo subsistiere la igualdad, se '  
decidirá por medio de un sorteo la ad 
judicación del servicio.

Si concurre alguna» Sociedad, debe 
acompañar la escri tura  social inscrita en 
el Registro  -Mercantil y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las f i r 
mas legit imadas,  que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste e jerce 
algún cargo mediante certificac ión de. la 
Sociedad; con las firmas legit imadas y 
ei documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex t ra n je 
ra. debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España, en la n a 
ción de origen, o bien por el Cónsul «►& 
esa nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar,  previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo  y contri 
bución industrial o de utilidades.

Madrid,  12 de agosto de 1940.— El Di
rector general , T\ M. Sagasta,

1.956-0
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Obras Hidráuli
cas. — Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras del p r c y eccto 
reformado de acequias y  desagües 
principales de l  Canal de Tordesillas  (2-2 zona) y  Vega de Torrecilla de  

la Abadesa (Valladolid)
A N U N C IO

Hasta  Jas t rece horas del día 12 del 
próximo mes de sep tiem bre  se a d m i t i 
rán en la Sección de Obras H idráulicas  
de la. Dirección G eneral  de Obras H i 
dráulicas , du ran te  las horas de oficina, 
proposiciones para  esta  subasta .

El presupuesto de c o n t ra ta  asciende a 
177.892,20 pesetas.

La Lanza provisional,  a  5.336,76 pe
setas.

La subasta  se verif icará  en la c itada  
Dirección General  de Obras  H idráu l icas  
el día 14 del c itado mes de sep tiem bre ,  
a las once horas  quince  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manif iesto,  d u ra n te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para  la presen tación de 
proposiciones y celebración de la sub as
ta son los que s ig u e n :

Modelo de proposición
Don    vecino de ............ . p ro 

vincia de .................   según cédula perso
nal número con residencia  en ............. ,
provincia de ............ , calle de  ........., n ú 
mero ... en te rado  del anuncio publicado . 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del día ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p a ra  la a d j u 
dicación en pública  subas ta  de las obras 
del proyecto reform ado de acequias y 
desagües pr inc ipales  del Canal de Tor- 
desil las (segunda zona) y  V ega  ¿le T o r re 
cilla de la Abadesa  (Valladolid),  se com
promete  a tom ar  a su cargo la e je cu 
ción de Tas mismas, con es t r ic ta  su je 
ción a los p-x presa dos requisitos y condi
ciones, por la can t idad  de .........................
(Aquí la proposición que se baga,  a d m i
t iendo, lisa o l lanam ente ,  el t ipo f i jado ;  
advir t iendo que  será  desechada toda 
proposición en qu e  no  se exprese  c la ra 
m en te  la  can t idad  en  pesetas  y  céntimos,  
escrita  en le t ra ,  por la  qu e  se compro
m ete  el p ro pon en te  a la e jecución de las 
obras,  así  como toda  aquella  en que se 
añada  a lguna  cláusula.)

Asimismo se com promete  a que las re 
m uneraciones  m ín imas que han de p e r 
cibir los obreros de cada oficio y cate 
goría empleados en las obras,  por jo r 
nada  legal de t rab a jo  y por horas e x t r a 
ordinarias,  no sean inferiores a los tipos 
f i jados po r  la J u n t a  creada po r  Real  
Orden de  26 de marzo de 1929,

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones,  a jus tad as  al mode

lo precedente,  se re dac ta rán  en cas te 
llano y se ex tenderán  en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta  céntimos.

Se presen ta rán  en las oficinas, y d u 
ra n te  las horas m arcadas  en el anuncio , 
bajo sobre  cerrado, en el cual se consig
n a rá  que son pa ra  esta  con tra ta ,  acom 
pañando  a las mismas el poder o docu 
m entó que acredi te  la representación que,  
en su caso, pueda os ten ta r  el proponen te

A la vez, pero por separado y  a ia 
vista, deberá  asimismo presen ta rse  el 
oportuno resguardo jus ti f ica t ivo  de haber 
consignado en la Caja  General  de D e 
pósitos o en sus Sucursales la cant idad 
que se expresa en el anuncio  como f ian
za provisional , en metálico o en efectos 

'de la Deuda Pública al t ipo asignado 
por las disposiciones vigentes,  en con 
cepto de ga ra n t ía  para  tom ar  pa r te  en 
la subasta ,  acom pañando al resguardo, 
en el úl t imo caso, la póliza de adquis i 
ción de dichos e fe c to s ; pero en todos 
los casos se deposi ta rá  una  can t idad  no 
infer ior al 10 por 100, prec isam ente  en 
metálico,  para responder  de la fa l ta '  de 
re in tegro  de los documentos  presentados,  
si la hubiere .

Caso de p resen ta r  proposición a lguna  
Sociedad,  E m p resa  o Compañía ,  debe rá  
a com pañar  a  la  misma la certificación 
exig ida por el art ículo sexto del Real  
D ecre to  de 24 de diciem bre  de 1928.

D e cada proposición que se presente  
se expedirá  el oportuno  recibo.

La subasta  se ce lebrará  con sujeción 
a la Instrucción de 11 de sep tiembre  
de 1886; pero en el caso de presen ta r  
se dos proposiciones iguales,  se proce
derá  en el acto a una l ici tación por 
pu jas  a la llana,  d u ran te  el térm ino  de 
quince min utos ,  en tre  los autores  de 
aquellas proposiciones, y si term inado  
dicho plazo subsis tiere la igualdad,  se. 
decidirá  por medio de un sorteo la a d 
judicación del servicio.

Si concurre, a lguna Sociedad,  debe 
acom pañar  la e scr i tura  social inscrita en 
el Registro M e r c a n t i l  y  a c u e r d o s  di*; 
Consejo de Adm inistración ,  con las f ir
mas legitimadas,  que auto ricen ai que 
fi rme la proposición para  tom ar  pa r te  
en la subas ta ,  acred i tando  si éste ejerce 
algún cargo m ed ian te  cert if icación de la 
Sociedad, con las fi rm as legi t imadas y 
el docum ento  legalizado.

Si concurre  a lguna  en tidad e x t r a n je 
ra ,  debe a com pañar  cert if icado de lega
l idad de la documentación que presente  
re ferente  a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la n a 
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Lob que concurran  a la subasta  debe 
r á n  acred i ta r ,  p rev iam en te  o la celebra

ción de ésta, que se hallan al corr iente 
en el pago del re ti ro  obrero , seguro obli 
gato rio ,  accidentes del t rab a jo  y  contr i 
bución industrial  o de ut il idades.

M adrid ,  12 de agosto de 1940.— El Di- 
rector general ,  P .  M. Sagasta .

1.957-0

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE
MALAGA

H abiendo  sufr ido extravío  el resguar
do del depósito en metálico constituido 
por don Francisco López Fernández,  en 
esta  Sucursal  de la Caja  G eneral  de De
pósitos, en 19 do oc tubre  de 1935, a dis
posición %de la J e f a t u r a  Fores ta l  de Má
laga. con los números 848 de e n tra d a  y 
17.171 de regis tro ,  por pesetas 1.906,20, 
se anunc ia  en este periódico para  que 
dentro  del plazo de dos meses, a con
t a r  desde el s iguiente día al que apa
rezca inserto el presen te  anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
en el (•Boletín Oficial)) de la provincia, 
se sirva p resen ta r lo  en la Intervención 
de H acienda  la persona que lo hubiere 
encontrado ,  pues de lo contrar io  queda
rá nulo y sin n ingún va lor,  expidiéndo
se el correspondiente  duplicado'.

Málaga. — El Delegado de Hacienda, 
José  de Vega.

4.410-0

D ELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
V A L ENCIA  

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io ; Don J u a n  Alsina Brogu*

ñá. Valencia
Objeto de la ampliac ión : El de su 

industria  de fabricación de vidrio hue
co. por m ontaje  de. un nuevo horno.

Capacidad de carga de los h o rnos :  Ac
tu a lm en te ,  1.200 ki logram os;  amplia
ción, oti os 1.200 ki logramos.

E s ta  ampliación de indus t r ia  emplea
rá  m aquinaria  nacional y m ater ias  pri
oras cont ingen tadas.

Se hace pública  esta petición para  que 
los industr iales  que se consideren afec
tados por la misma presen te^  los escri
tos que. est imen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Ind us t r ia .  '

Valencia,  3 de agosto de 1940.—El In
geniero  Jefe ,  Ju l iá n  González de Suso.

1.214-N-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BURGOS

Nueva industria
P etic ionario :  Electra  P op u la r  Zorita.
Objeto de la in d u s t r ia :  Red de distn 

bución de baja tensión en Melgar de 
F e rna m e n ta l  (Burgos) para  suminis tro dp 
flúido a sus abonados.

El  flúido será adquir ido a la Distri
bu ido ra  P a le n t in a  de E lect r ic idad ,  ?ien*
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do aplicadas las tarifas aprobadas para 
esta última Sociedad.

No * necesita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
Jos interesados que so consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas do esta Delegación de 
Industria.

Burgos, 14 de agosto de 1940.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís. 

1.209-X-O

D EL E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
G R A N A D A  

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco García

Aguado.
Localidad: Quentar (Granada).
Objeto de la industria: Extracción de 

fibra textil de la «Gayomba» o «Espar- 
teun Junce».

Producción: 200 kilogramos de fibra 
por día.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para 
que cualquier persona en ello interesa
da presente los escritos que crea opor
tunos, délitro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria

Granada, 15 de julio de 1940.—El In
geniero Jefe, José Calera.

1.218-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
G R A N A D A  

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco García

Aguado.
Localidad: Pinos Genil (Granada).
Objeto de la industria: Extracción de 

fibra textil de la «Gayomba» o «Espar- 
teun Junce».

Producción : 200 kilogramos de fibra 
por día.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se lince pública esta petición para (pie 
cualquier persona en (dio interesada pre
sente los escritos que estime oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la.-> 
oficinas de esta Delegación d« Industria.

Granada, 15 de julio de 1940.— El In
geniero Jefe, José Calera.

1.218-X-O

J E F A T U R A  DE A G U A S  DE L A  
CU EN CA  DEL G U A D A L Q U I V I R

Sevilla
Anuncio

Por Orden del limo. Sr. Director ge
neral de Obras Hidráulicas, con fecha 27 
de febrero último, se somete a informa
ción pública el proyecto de abasteci
miento de aguas de Baños de la Encina

(Jaén), en sustitución de las fuentes  
embalsadas por el pantano del ■ Rumblar, 
cuyas características son las siguientes:

Nota-anuncio
La toma de agua se hace del manan

tial del Gorgojil, mediante una galería 
de captación de unos 30 metros de lon
gitud, terminando en la arqueta de to
ma, que consiste en un depósito rec
tangular de 1,80 x 1,50 metros, cubier
to por una bóveda en cañón de medio 
punto.

La conducción se efectúa por una tu 
bería de uralita de 13.855,71 metros de 
longitud, siendo la cota en el origen 578 
y en su terminación 458,87, comenzando 
esta conducción en el Gorgojil y cruzan
do en el perfil 21 la encrucijada que for 
man los caminos de Bailén a Los Esco
riales con el de-la Nava a Andújar, con
tinuando el trazado por la loma del Me
sonero, para bajar rápidamente a la co
ronación de la presa de embalse del pan 
taño del Rumblar, siguiendo hasta los 
llanos del Santo Cristo, que están, en 
línea recta, 450 metros de la plaza pú
blica de Baños de la Encina.

Lo que se - hace público para general 
conocimiento, abriendo un plazo de 
treinta días, que comenzará á contarse 
desde aquel en que aparezca inserto es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante el plazo de treinta días seña
lados, podrán presentarse reclamaciones 
contra el proyecto, por los que se con
sideren perjudicados, en la Alcaldía de 
Baños de la Encina (Jaén), en las ofi
cinas de la 2.a Sección de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir, 
en Córdoba, calle Valladares, sin núme 
ro, y en la Jefatura de Aguas de la
Cuenca del Guadalquivir, sita en Sevi
lla, Plaza de España, Sector 2.°, Púer 
ta de Aragón, en cuya Secretaría, y du
rante las horas de oficina, estará expues
to el proyecto para los que soliciten exa
minarlo.

Sevilla, 10 de abril de 1940.— P. El
Ingeniero Jefe de Aguas, Francisco Gra
cia ni.

1.217-X-O

E X C E L E N T I SI MO  A Y U N T A M I E N T O  
DE LEON

Anuncio
Creada la Banda Municipal de. Música 

de este Excmo. Ayuntamiento de León, 
se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Director de la misma, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las atribuciones y deberes del se
ñor Director de la Banda son las con
signadas en el Reglamento especial por 
el que se rige la misma.

2.a De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Directores de Ban
das de Música de 3 de abril del año

1934, le corresponde a esta capital la  
categoría primera, clase tercera, percibien
do el Director de la Banda el sueldo 
anual de 7.000 pesetas.

3.a Sólo podrán concursar esta pla
za los que se hallen comprendidos en 
las condiciones que señala el artículo 16 
del expresado Reglamento.

4.a El plazo de presentación de ins
tancias será de un mes, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las que se acompañarán, 
además de los méritos personales del con
cursante, las certificaciones a que hace 
referencia el artículo 24 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, con la sola 
modificación de los conceptos en cuanto 
ai número . 4 de dicho artículo.

5.a Se establece como circunstancia de 
preferencia, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 241 del Estatuto 
Municipal, el haber ganado^ otras opo
siciones en los que sean exigidos los tí
tulos para su ingreso en el mismo, la 
posesión de otros profesionales y demás.

6.a Transcurrido el plazo para la pre
sentación de instancias, la Corporación 
resolverá el concurso.

León, a 27 de julio de 1940.—El A l
calde, Fernando G. Reguera.

1.955-0

A Y U N T A M I E N T O  N A C I O N A L  D E  
PL EN CI A ( V I Z C A Y A )

Don Pedro Mota y Elorriaga, Alcalde de
la N. Villa de Pleucia,
Hago saber: Que acordada por éste 

Ayuntamiento la venta en subasta públi
ca de los solares resultados de la parce
lación del terreno llamado «Secadero», 
propiedad de este Municipio, y tramita
do el oportuno expediente en la forma 
que determina el Decreto del Ministerio 
del Interior de 25 de marzo de 1938, y 
con la conformidad tácita que previene 
el párrafo tercero dei artículo primero 
del Real Decreto de 2 de abril de 1930, 
se anuncia dicha subasta para las doce 
horas del día. siguiente hábil al en que 
terminen los veinte de la publicación deí 
présenle en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Serán objeto de esta subasta los ocho 
solares y siete parcelas, numeradas del 
1 al 8 y del 9 al 15, respectivamente, 
cuya forma, superficie, valoración y de
más detalles constan en el plano y de
más documentos obrantes en el expedien
te de su razón, que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal.

El acto se verificará en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o quien le sustituya, y con asis
tencia de otro miembro de la Corpora
ción municipal y del Notario que se de
signe.

La subasta se celebrará con estricta 
sujeción a los preceptos del Reglamento 
de contratación de obras y servicios mu-
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nicipales, aprobado por Real Decreto de 
2 de julio de 1324, y regirán las condi
ciones que se contienen en el respectivo 
pliego obrante en el expediente.

Las proposiciones se p resentarán en 
alza del precio tipo unitario señalado pa
ra cada solar o- parcela, por escrito, bajo 
sobre cerrado, redactadas conforme al 
modelo inserto al final de este anuncio, 
debiendo acompañarse la cédula perso
nal del licitador y por* separado el res
guardo que acredite haber depositado en 
la Caja municipal el cinco por ciento del 
precio que al tipo señalado resulte cada 
lote de los que opten, siendo desechadas 
en el acto las que no se ajusten a las 
condiciones expresadas. En el mismo plie
go podrán hacerse proposiciones para uno 
o más solares o lotes.

La presentación de pliegos deberá efec
tuarse en la Secretaría de este A yu n ta 
miento, durante los veinte días siguien
tes al en que se inserte este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO, 
durante las horas de oficina.

Plencia, a 17 de agosto de 1940.—El 
Alcaide, P . Mota.

Modelo d e proposición
El que suscribe ...................., vecino de

 , con domicilio en la calle de ...........
número ....... , según cédula personal que
acompaña, enterado y conforme con las 
condiciones de venta de solares del te rre
no municipal «Churi úa-Arpilloaga», ded 
Ayuntamiento  de Plencia, ofrece los pre
cios s iguientes:

Solar número ........... , de ............  metros
cuadrados, '............. pesetas (en letra y en
número).

(Fecha y firma de! proponente.)
1.954-0

A Y U N T A M I E N T O  D E  TORTOSA
Edicto

Don Recaredo Luscos Mulet, Alcalde P re 
sidente del Exento. Ayuntamiento  de
Tortosa,
Hago saber:  Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado sacar a su
basta el arriendo del impuesto munici
pal sobre los productos de la t ierra,  co
rrespondientes a Ja cosecha de 1940, bajo 
e! tipo de pesetas seiscientas mil. Esta 
tendrá lugar veinte  días hábiles después 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICTA L D EL ESTADO, a 
jas doce horas, en el Salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde y con asistencia 
del Notario a quien corresponda au to r i
zar el acta.

La fianza provisional será de pesetas 
trein ta  mil, y la definitiva de noventa 
mil. Las proposiciones se. podrán presen
tar  en ía Secretaría municipal hasta vein
ticuatro  horas antes de celebrarse la su
basta.. y el pliego de condiciones se ha
lla- de manifiesto en la Intervención de 
c:*e Ayuntamiento. \

Modelo de proposición
Don ............ , habitante  en la calle de

 , número ....... , con cédula perso
nal de la ta rifa ........... , clase ............ , nú 
mero  ......... , teniendo conocimiento dei
anuncio publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO el día ...........  de
 , por *el cual el Ayuntamiento  de
Tortosa saca a subasta  el arriendo del 
impuesto sobre los productos de la t ie
rra de la coseclia de 1940, se comprome
te a realizar el citado servicio con estr ic
ta sujeción a las condiciones estableci
das en el pliego correspondiente, ofre
ciendo -por eilo la cantidad de pese
tas ........................................................... ..............

Tortosa, 13 de agosto de 1940.—El A l
calde, Recaredo Loscos.

892-0

D IST R IT O  M IN E R O  D E  V I Z C A Y A  
Jefatura de Minas  

Bilbao
Por la Sociedad «Talleres de Deus- 

to, S .A.» ha sido solicitada au to r iza
ción para ampliar su actual taller de t r a 
tamiento térmico y rectificado de cruza
mientos, agujas y corazones de acero al 
manganeso para ferrocarriles y tranvías, 
y cementado, templado y pulimentado de 
yunques.

Para  la ampliación solicitada se nece
sitan :

Diez mesas de trabajo, fabricación n a 
cional, para certificado.

Dieciséis máquinas eléctricas portátiles 
para muelas de esmeril, de producción ex 
tranjera.

Un horno de tra tamiento  térmico, con 
su grupo motor venti lador, de producción 
nacional.

£ o n  arreglo a las normas primera y 
tercera de la Orden de 12 de septiembre 
de 1939 para aplicación del Decreto del 
día 8 del mismo mes, corresponde a estas 
industrias su clasificación en el grupo 
segundo, apartado b), haciéndose Ja p u 
blicación en este BOLETIN OFICIAL 
DEL * ESTADO para que las personas o 
entidades que se consideren afectas por 
esta petición, así como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar los 
elementos objeto de importación, presen
ten, por duplicado, debidamente reinte- 
giadus, en el plazo de diez días, los escri
tos que estimen convenientes, en la J e 
fa tura de Minas de Vizcaya (Alameda 
de Mazarredo, número 6, Bilbao).

Bilbao. 5 de agosto de 1940.—El In g e
niero Jefe, Juan  de /ava la .

915-0

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  
Facultad de Farmacia

Vacantes en esta Facultad las Auxi
liarías temporales adscritas  a las c á te 
dras de «Técnica física, aplicada a la 
Farmacia», «Botánica descriptiva y 

determinación de plantas medicinales», 
«Química inorgánica aplicada», «Mate
ria farmacéutica vegetal», «Química o r
gánica aplicada». «Análisis química y en 
especial de alimentos, medicamentos y 
venenos», «Química biológica con sus 
prácticas», «Análisis especial de medica
mentos orgánicos» e «Historia de la F a r  
macia y estudio comparativo dtf las F a r 
macopeas vigentes», que deben -proveer
se siguiendo lo dispuesto en el Real De
creto de 9 de enero de 1919 y Orden de 
2 de agosto del año actual (BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO del 6), esta 
Facultad  abre concurso para  la provisión 
de las mencionadas Auxiliarías, con las 
seguientes condiciones:

Primera. Dichas Auxiliarías se hallan 
dotadas en el actual Presupuesto  con la 
indemnización de 3.000 pesetas anuales,  
y el plazo de validez es de cuatro años, 
prorrogables por otros cuatro, según las 
normas fijadas en el Real Decreto an 
tes citado.

Segunda. Los aspirantes deberán so
licitar la vacante que deseen ocupar,  en 
instancia . debidamente re integrada, diri
gida al Exorno. Sr. Ministro de Educa
ción Nacional, presentándola en la Se
cretaría de esta Facultad  cualquier día 
laborable, de diez a once de la mañana, 
dentro del término de veinte días, a 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tercera. Deberán acompañar a la 
instancia la cédula personal y un certifi
cado del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, con el que acredi te no estar in
capacitado para ejercer cargo público.

Cuarta. Acompañarán también cuan
tos documentos acrediten su competencia 
para el desempeño de la Auxiliaría, en 
cuya apreciación intervendrá la Facul
tad.

Quinta. P ara  ser admitido al concur
so es indispensable haber verificado los 
ejercicios de reválida .de Licenciado o de 
Doctor, según la Auxiliaría a que aspi
re, puesto que la primera se refiere a 
asignaturas del período de la Licenciatu 
ra  y la otra a las del período del Doc
torado.

Sexta. La Facultad  se reserva el dere
cho de someter a los aspirantes, en case 
de duda, a verificar un ejercicio sobre 
materias de la disciplina a que pertenez
ca la Auxiliaría.

Madrid , 17 de agosto de 1940.—El ‘'So
cietario accidental (ilegible).. — V.° B.° 
El Decano accidental (ilegible).

O
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ANUNCI OS  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO  

Sucursal de Lérida
Habiéndose extraviado los resguardos 

transmisibles de depósitos de valores en 
custodia que a continuación se indican, 
Jibrados por esta Entidad a favor de 
dofta Ramona Montull Borrás, en las fe
chas que también se expresan:

Resguardo num. 162, de fecha 5-4-35, 
comprensivo de pesetas 25.000 nomina
les, en siete títulos de la Deuda Perpe
tua Exterior 4 por 100; tres, serie A, 
números 43.346 a 48 ,* uno, serie B, nú
mero 16.181; dos, serie C, números 
11.279 y 80, y uno, serie E, núm. 17.362.

Resguardo número 163, de fecha 5-4-35, 
comprensivo de pesetas 20.000 nominales, 
en cuatro títulos, serie C, Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, 1927, convertida, nú
meros 38.774, 69.935, 158.283, 223.802.

Resguardo número 1.104, de fecha 10 
de junio de 1937, comprensivo de pese
tas 1.000 nominales, en dos títulos, se
rie A, Deuda Perpetua Interior, núme
ros 538.151 y 52.

Se anuncia al público por tercera y úl
tima vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique antes de que 
transcurran 15 días, a contar de la inser
ción del último edicto, según determina 
el artículo 71 de los Estatutos de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el 
original extraviado y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad res
pecto á  dichos resguardos.

Lérida, 17 de julio de 1940.—La Di
rección

4.030-X-8-P y 3.* 23-8-1940

COMERCIAL DE COBRE Y M ETA
LES ,  S. A.

 Madrid

Con arreglo a lo dsipuesto en el 
artículo octavo do los Estatutos, se 
convoca a. Junta general ordinaria a 
los señores accionistas de la Soci. 
dad para el día 2 de scpt  embre pró
ximo, a la una del día, en el domi
cilio de la Sociedad Española de 
Construcciones Electro-Mecánicas, ca
lle de Alcalá, número 16, Madrid, 
pa.a tratar y resolver sobro el si
guiente orden del día:

Primero. Examen y aprobación de 
los balances correspondiente a los 
ejercicios de 1936, 1937, 1938 y 1939.

Segundo. Gestión del Consejo y 
renovación del m'smo.

Igualmente el Consejo Je Adminis
tración ha acordaoo convocar a Jun

ta general extraordinaria p a r a  el 
mismo día 2 de septiembre y  en el 
local antes indicado, a la una y  me
dia del día, con objeto de tratar so 
bre la modificación Je  algunqs ar
tículos de los Estatutos sociales.

M adrid, 16 de agosto de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Adm i
nistración, Julio de Arteche.

4.365—P

U N I O N  V IDRIERA DE E S P A Ñ A, 
SOCIEDAD ANONIMA  

Barcelona
Por no haberse reunido el número 

suficiente de acctiones dejó de cele
brase la Ju n ta  general de accionis
tas convocada para el día 10 del co
rriente mes de agosto, según anuncio 
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL EST A D O  del día 5 de julio ú l
timo.

En su consecuencia, el Consejo de 
Administración de e s t a  Sociedad, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo décimoctavo de sus Estatutos, 
por el presente aviso convoca a nue
va Junta general de aednistas para 
el día 7 del próximo mes de sep
tiembre, a las cuatro de la tarde, en 
su domio:lio social de Barcelona, ca
lle de Muntaner. número 13, y bajo 
el mismo orden del día fijado para 
la Junta anteriormente convocada.

A  los socios con derecho de as ' s-  
tencía a dicha Junta se lcs expedirá 
una tarjeta para poder concurrir a 
la rrvsma, que podrán solicitar hasta 
el 2 del próximo septiembre en el 
domicilio social mediante el depósito 
de sus títulos en la forma prevenida-

Las tarjetas exped’das para la Ju n 
ta que debió tener lugar el pasado día 
10 del corriente mes de agosto ten
drán validez para la Junta del día 7 
del próxim 0 septiembre.

Barcelona, 14 de agosto de 1940.— 
El A dm inistrador-D eLgado acciden
tal, Salvador Estartús.

4.367—P___________________________

BANCO H I S P A N O  A ME R I C AN O 
Barbastro

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible -nú
mero 1746, cxp.dido por esta Sucur
sal con fecha 30 de agosto de 1927 
a favor de don Manuel Lafarga Sán 
chez y doña L'brada Cavero Plana, 
indistintam ente do Taso, comprensi
vo de pesetas nominales 4*000, <?n
ocho obligaciones E. C. Norte espe
cial ‘s 6 -por 100, números 123-065 y 
123-0SS al 94. s¡* hace públ.a'o por 
medio de] pr sentc anuncio para que 
si transcurridos qu'ncc dtps desdie 
su pubPcación no se ha presentado 
redamación a l g u n a ,  expedir, de 
acuerdo con Jo dispuesto en el a r

tículo 71 de los Estatutos del Banco, 
un duplicado del resguardb extra
viado, anulando el primero y que
dando el Banco exento de toda res- 
ponsabilfded Respecto al mismo* 

M adrid, 3 de agosto de 1940. 
4.379-P____________________________

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100 
1927 D EL GOBIERNO DE  LA NA

CION ARGENTINA

De conformidad con las bases' del 
Convenio firmado con el Gobierno 
de la República A rgentina en 28 de 
mayo de 1927, ,se  ha procedido on 
esta fecha, en las Oficinas del Ban
co Hispano Americano, Plaza de 
C analejas, númer0 1, M adrid, al so r
teo número 53 de los títulos que 
corresponde amortizar en el trimes
tre 1 de septiembre próximo, habien
do salido amortizados los siguien- 
teg núm eros:
Serie “A ” (140 títulos)- 

831 a 40, 2.971 a 80. 7.211 a 20,
7.521 a 30, 8.991 a 9*000, 12*291 a
300, 13.031 a 40, 13.501 a 10, 14*201 
a 10, 14.611 a 20, 18-901 a 10, 18*011 
a 20, 23.881 a 90, 27-561 a 70*
Serie “ B ” (51 títulos).

29.961 a 70, 31.091, 31*371 a 80, 
33.661 a 70, 35.381 a 90, 35-941 a 50* 
Serie “ C ” (46 títulos).

40-731 a 40, 40-911 a 20, 46*036 a
39. 46.041 y 42 46.541 a 50, 46-561
p 70.
Serie “D ” (4 títulos)
47-331, 47-043, 47*33-2, 47*409- 
Serie “E ” (5 títulos)

47*686, 47*765, 47.997.
El reembolso a la par de los tí

tulos que lleven la anterior nume
ración v el pago del cupón núme
ro 53 del citado Empréstito, corres
pondente al venc:miento 1*2 de s e p 

tiembre próximo, tendrá L.vgar ?n
las Oficinas del referido Establecí 
miento, a cuyo efecto, a partir de 
la misma fecha, podrán ser presen
tados bajo las correspondentes fac
turas para el señalamiento del co 
bro*

M adrd , 8 de agosto 1940
4*381.*P

COMPAÑI A T E L E F O N I C A  NACI O
N A L  DE E S P A Ñ A
Madrid

Edicto

Don Julio Rodríguez Saráchaga, 
J uez  Instructor de Expedientes 
de U Compañía Telefónica N a 
cional de España.
H ago  sa b e r : Q u e  para dar cu m 

plimiento a lo previsto en el a r
tículo 55 del vigente Reglamento 
de T rab ajo , y en sustitución a las
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publicaciones que en él se citan, 
se emplaza a la funcionaría  doña 
M aría  Cris tóbal Casín, para  que 
en el plazo im prorrogable  de diez 
dias, a contar  de la fecha en que 
se inserte en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  el p re se n 
te, comparezca en este Juzgado ,  
sito en la p lan ta  8.- del edificio 
social, A ven ida  de José A n to n io ,  
núm ero  28, al objeto de p res ta r  
declaración en el expediente  que 
se le instruye,  pues de lo co n t ra 
rio se le declarará en rebeldía, 
con t inuándose  sin más avisos y 
en su ausencia la tram itac ión  de 
ta] expediente.

M adrid , 19 de agosto de 1940. 
El Juez in s t ruc to r ,  Julio R o d r í
guez. 4.395-P

S T A N D A R D  E L E C T R I C A ,  S. A.  

Madrid

Por M anufac tu ras  Cerámicas, S. A.,  de 
Barcelona, se denuncia a esta Empresa 
haber  sido desposeída de diez acciones 
p refe ren tes  de su propiedad,  números 
3.472 a 3.481.

Y en cumplimiento de Jo que al efec- 
i o dispone la Lev de primero, de junio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de tí tulos al 
por tador,  se inserta el presen te  anuncio, 
a ñ n  de que, t ranscurr idos  que sean 
tres meses sin haber presentado oposi 
ción alguna,  recabar  del Juzgado  la de 
bida autorización p a r a ’ anulación de los 
reseñados tí tulos y  expedición de d up l i 
cados.

M adrid .  17 de agosto de 1940.—Por 
S tandard  Eléctrica, S. A. : E l  In te rven  
tor  Jefe  (ilegible). 

4 402-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

Habiendo sufrido extravío los dos ex
tractos de inscripción números 16.605 y 
23.993. comprensivos, en jun to ,  de qu in 
ce acciones de este Banco, números 
201.593 a 602 y 273.999 a 274.003, im por
tantes pesetas nominales 7.500, a nombre 
de doña M aría  de la Concepción N o g u e
ra  y  A qnavcra .  viuda de Frígola , se 
anuncia, al público por única vez para  
que quien se crea con derecho a recla
m ar  lo verifique dentro  del plazo de 
un mes, a con ta r  de la publicación de 
este anuncio en el B O L ETIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , «A B O», de Madrid ,  
y  «Las Provincias», de Valencia, según 
de term inan los ar t ícu los cuarto  y 41 del 
vigente  R eglamento  del Banco de Es
paña ,  adv ir t iéndose  que t ranscurr ido  d i
cho plazo sin reclamación de tercero ,  se 
esped irán  Jos duplicados de los re fe ri 

dos ex trac tos  de inscripción, anulándose 
los p r imitivos y  quedando  el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia , 12 de agosto de 1940.—El 
Secretario , J .  Quesada.

1.211-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los re sg u a r 
dos ' de depósito t ransm isib le  número  
129.185 e in transm isib le  núm ero  6.231, 
de pesetas nominales 22.000 y 2.500 en 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España  al 5,50 por 100 el primero ,  y  el 
segundo en obligaciones de las Socieda
des .Eléctricas Reunidas de Zaragoza,  
constituidos en esta Sucursal en 9 de 
junio de 1933 y 13 de julio de 1912, res
pectivam ente ,  a favor de don José  M a
ría Sánchez F u e r te s  el pr imero  y  de don 
José  M aría  Sánchez F ue r te s  y doña M a 
ría Gloria Fuer tes  Dolz, ind is t in tam en
te , el segundo, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar  lo verifique den tro  
del plazo de un mes, a con tar  de la p u 
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , «A B C», 
de M adrid ,  y «Las Provincias», de V a 
lencia, según de te rm inan  los artículos 
cuarto y 41 del vigente  R eglamento  del 
Banco de E spaña,  advir t iéndose  que 
t ranscu rr ido  dicho plazo sin r e c lam a
ción de tercero, se exped irán  los dup l i 
cados de los referidos resguardos, a n u 
lándose los pr imitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 12 de agosto de 1940.— El 
Secretario . J .  Quesada.

1.210-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Soria
Habiéndose ex trav iado  el resguardo 

de depósito t ransm isib le  número  8.212, 
de pesetas nominales 9.500 en cédulas 
6 por 100 del Banco Hipotecar io  de E s 
paña, expedido por esta Sucursal en 21 
de septiembre do 1934 a favor de don 
Serafín Torroba Romera y doña Carmen 
Sa'inz Morillo, indis t in tam ente ,  se a n u n 
cia aí público por primera  vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo ver ifique dentro  del plazo de un mes, 
«a con tar  de la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , un periódico de Madrid  y 
otro de esta provincia,  según de te rm i
nan los ar tículos cuarto  y 41 del Regla  
mentó de este Banco, adv ir t iendo  que, 
t ranscurr ido  dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero,  se expedirá  el corres
pondiente  duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Soria, 7 de agosto de 1940.—El Se
cretario , S. B idrue jo .  1.212-N-P

BANCO DE E SP A Ñ A  

Soria

R e lación de saldos de cuentas corrien
tes y  depósitos existentes en esta Sucur
sal incursps en abandono y que, de no 
ser reclamados,  se en t reg a rán  al Estado ,  
según previene  el Decreto-Ley de 24 de 
enero' de 1928.

IN T E R E S A D O S  P t as.

Arancón Fernández ,  A le jandro . . .  21,25
Azcutia  Domínguez, P e d ro   7,50
Benito  Barrero ,  Fe l ip e ..................... 0,30
Carr illo Redondo, F ranc isco   50,00
Cifuentes Rodríguez, M a nue l   0,15
Delgado García, P e d ro . 50,00
E ste ra s  González, J u a n    2,27
F ern án d ez  Daza,  A n to n io ....... 1... 500,00
García Zornoza, V icen te ................  1,00
Gómez Ugalde ,  V a le n t ín    1,00
Gutié r rez  Andrés, Dom ingo   0,60
H ijos de Segundo Sá inz ............... 0,03
Jim énez  Domínguez, San t iago . . . .  5,00
Jim éne z  García, J u a n  M anue l . . . .  39,48
Y ustus ,  P e t e r ........................................ 0,55
López B arqu ina ,  D anie l ..................  0,90
Marco Cascante, E lias ....  8.20
M arín  Sanz, Federico ...................  9.37
Modrego Muñoz, F ranc isco ...........  20.00
M uñoz Benito , F e l ip e ......................  5,06
N ueva  Sociedad de cazadores del

m onte  «Valonsadero»...................  5.00
Pastoriza García.  J u a n  Manuel.  5.00
Pérez  Melendo. F é l ix .......................  2,29
Ramírez  Rojas, T eodoro ............... 25,00
Recio Izquierdo.  Celedonio  1,20
Remacha Uriel, A n ton io ............... 1,00
R odrigo  H ernando ,  R a im undo .. . .  57,50
Rojo Llórente .  V icen te ....................  25,00
R ubio  Calvo, M odesto  / ... . 1,50
R u iz  Soria, Emilio   .................. 5.00
Sánchez Crespo, A niceto .................. 6.05
Sauz M art ínez ,  G regorio ................  100.00
Serrano Jim énez,  M a n u e l ............... 100.00
Villacast ín  Cabezas, Leoncio  0,10

Depósito en efectivo 
Orte M artínez.  Constantino. D e 

pósito número 320..........................  40.00
Depósito de valores 

Avuso Chicote.  Dadiva. Depósi
to número 2.998. en acciones 
dé la Eléctrica Bnrguense. pe 
setas nom inales............................... 500,00

Soria.  9 de agosto de. 1940.—El Secre
tario, S. Ridruejo. 1.213-X-P

C AM INOS DE H IE R R O  GRA N A D A  
(BAZA- G U A D IX )

Zaragoza

A los efectos de lo dispuesto en el a r
tículo cuarto  de la Ley de primero de 
junio  de 1939, se hace público que por 
el Ecxmo. Sr. D. Nicolás de Escoriaza 
y  Averly ,  Vizconde de Escoriaza, ha ri- 
d<5 denunciado e! extravío de cien obli
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gaciones al- portador, de valor nominal 
quinientas pesetas cada una, números 
1.041 al 1.500 inclusive, con cupón nú 
mero 5, de la entidad que suscribe, pro
piedad del denunciante: advirtiéiuios *
que si en el término de tres meses, des
de la inserción de este anuncio, no ha 
sido notificada la existencia de oposi
ción, se procederá a solicitar del Ju z 
gado autorización para la anulación de 
los títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

Zaragoza, 1.° de agosto de 1940.—Ca
minos de Hierro Granada (Baza-Guadix). 
El Director, José Rodrigo.

1.215-X-P
BANCO DE E SPA Ñ A  

Gerona
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito intransmisible núms. 24.913 
y 24.915 al 19, de pesetas nominales
10.000, 3.500, 5.000, 1.000, 1.000 y 1.500 
en títulos de Municipal Barcelona 4,50 
por 100, Crédito Local Int. 6 por 100, 
Riegos Levante 5 por 100, Preferentes 
Catalana Gas 6 por 100, Ayuntamiento 
Barcelona 6 por 100 y Bonos Catalana 
Gas 6 por 100, expedidos por esta Su
cursal en 17 de enero de 1935. a favor 
de don José Noguer Suñer y doña An
tonia del Barrio, indistintam ente, se 
anuncia al público por única vez para 
que ej que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, «Arriba», de M adrid ,\y  
«El Pirineo», de Gerona, según determ i
nan los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advirtien- 
do que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Gerona, 19 ele agosto de 1940.—El Se
cretario (ilegible)

ÍL216-X-P
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

do depósito T A 161.016. 161.063, 273.642. 
de 4 por 100 Interior, 5 por 100 Amor- 
tizable 1927 con impuesto y 4 por 100 
Amortizable 1935, por pesetas nominales
19.000, 4.500 y 13.500, expedidos por es
te Establecimiento en 22 de abril de 
1929, 23 de abril de 1929 y 18 de no
viembre de 1935, a favor de doña E n
gracia Campos Quererlo, se anuncia ai 
público por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro de! plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL

1 DEL ESTADO y dos diarios de esta ca- 
b pital, según determinan los artículos 

cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
- este Banco, advirtiendo que, transcurri- 
* do dicho plazo sin reclamación de te r

cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen 
to de toda responsabilidad.

! M adrid, 7 de agosto de 1940.—El Se- 
1 cretario general, Santiago Regueiro.

4.406-P

POTASAS E SPA Ñ O L A S, S. A, 
 Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Ju n ta  General or
dinaria de accionistas que tendrá lugar 

1 el día 3 del próximo mes de septiembre, 
a las once horas, en el domicilio social, 
calle de Antonio M aura, número 16, 
primero izquierda, con el siguiente or- 

1 den del d ía :
Primero. Examen y aprobación, en 

su caso, del Balance e Inventario de 
la Sociedad cerrados al 30 de abril úl
timo, correspondientes al ejercicio social ¡ 
comprendido entre el 1 de mayo de 1939 - 
y el 30 de abril de 1940.

Segundo. Distribución de beneficios 
al 30 de abril de 1940. . ,

Tercero. Renovación de dos Vocales , 
del Consejo de Administración. <

Se recuerda a los señores accionistas 
los preceptos estatutarios que hacen refe- ¡ 
rene i a. a la convocatoria y constitución 
de las Ju n tas y a la manera de justifi- « 
car el depósito de acciones que es nece
sario para poder asistir y tomar parte 
en las mismas.

M adrid. 24 de agosto de 1940.—Por el 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción : El Director-Gerente, C. Deneumos- 
tier.

4.405-P

C R E D I T  L Y O N N A I S  
Agencia de Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito siguientes:

Serie E, número 34.543, comprensivo 
de 500 acciones Unión Española de Ex
plosivos, expedido el 2 de diciembre 
de 1931; y

Serie E. número 43.506, comprensivo 
de 167 acciones Unión Española de Ex
plosivos, expedido el 22 de mayo de 1936, 
extendidos ambos a nombre de doña Car
men Machíbarrena y Thiebaut.

Se anuncia al público para que puedan 
hacerse las reclamaciones correspondien
tes por quien se crea con derecho a re
clamar, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación i 
del presente anuncio en el BOLETIN < 
OFICIAL DEL ESTADO, pues transcu- i 
rrido dicho plazo este Establecimiento ¿

procederá a expedir duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 13 de agosto de 1940. -r- P. el 
Secretario, N. González.

4.404-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de La Coruña

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario número 673, de pese
tas nominales 7.000 en Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100, expedido por esta 
Sucursal en 26 de septiembre de 1925 
a favor de don José M aría Alvarez Alon
so, para responder del cargo de Recau
dador municipal del Ayuntamiento de 
Fene, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios, uno de M a
drid y el otro de La Coruña, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del R e
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña, 12 de agosto de 1940.—Ei 
Secretario, Daniel Aler.4.409-P

B A N C O  D E  G I J O N
Anuncio

Habiéndosenos coi^unicado el ex
travio de los siguientes resguardos de depósito en custodia, expodidos 
por este Banco de Gijón a nombra 
de doña Dolores González Labatut, 
viuda, en las fechas indicadas a con
tinuación, se hace público por tres 
voces, con intervalos de diez días de 
una a otra inseic.ón , de conformi
dad con lo establecido en los artículos 11 y 30 de nuestros Estatutos: .

Resguardo número 11-759. expedid ’ el 23 de noviembre de 1921, Compren
sivo d« pesetas nominales 500, en Deuda Amortizable 5 lor 100f 1917; 
resguardo núm- 12-827, expedido el 15 d© febrero ele 1923, comprensivo 
de pesetas nom inales 7-500, en acc'o. nes del Banco de Gijón; resguardo 
número 12-828, expedido el 15 de fe
brero de 1923, comprensivo de pese
tas nominales 3-000, f.n Obligaciones del Ayuntamiento de Gijón 5 por 100; resguardo número 13.518, expe
dido el 23 de noviembre de 1923. comprensivo de pesetas nomínales 
20.000, en Obligaciones Electra Vies- 
go 6 po r 100; resguardo núm- 13-581,
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expedido el 24 de diciembre de 1929 
comprensivo de pesetas nom nales
22.000, en Obligaciones Valencianas 
Norte. 5,50 por 100; resguardo ' nú
mero 15.265, expedido el 25 de mar
zo de 1925, comprensivo de pesetas'

' nominales 207000, en Obligaciones 
H droelécírica del Cantábrico 6 por 
100;. resguardo número 18-304, expe
dido el 16 de abr í de 1927, compren
sivo de .pesetas nominales 5-000, en 
Deuda Ámortizable 5 pof 100, 1927, 
sin; resguardo número 18-264, expe
dido el 13 d: abril de 1927, compren
sivo de pesetas nom nales 20-500, en 
Deuda Amortúzable 5 por 100, 1927, 
sin; resguardo núm- 19-614, expedido 
el 8 de noviembre de 1927, compren
sivo de pes- tas nominales, 5-000, en 
Deuda Amortizabl.e 1926.

Resguardo número 19.615, expedi
do el 8 de noviembre de 1927, com
prensivo de peseta^ nomhia’:es 47-500. 
en Obligaciones Azucarera 4 por 100; 
resguardo núm- 19-610. expedido el 
S de noviembre 1927, cpmprensvp de 
pesetas nom mal es 17-500, en Obliga
ciones del Ayuntamiento de Gijón 5 
por 100; resguardo número 19-611, 
expedido eí 8 He noviembre de 1927, 
coníprensivo de p esetas nominales 
5 000, en O bligaoones.de  la Jutda 

de Obras Gijón Musel; resguardo nu 
mero 19 884, expedido el 18 de enero 
de 1928, comprensivo dr pesetas no 
mínales 10 000, en acciones preferen
tes d" 1* Compañía Telefónica N a

cional de España; resguardo 20419. 
«xpedido el 15 de juSo de 1928, com 
prensivo de p setas nom nales 44-800. 
en Deuda Amortizable 4 por 100. 
1928: resguardo númer0 21-095, ex
pedido •&! 16 enero de 1929, com
prensivo de pesetas nomina:es 50-000. 
en Obligaciones del Ayuntamiento 
de Carreño al 6 por 100; resguardo 

número 21.738, expedido el 5 de ju
bo do 1929, comp-ensivo de pesetas 
nominales 20-000. - n Deuda Amorti- 
í.able 5 por 100. 1929; resguardo 
21 850, expedido el 11 de julio de 
1929,- comprensivo de pesetas nom i
nales 35-000, en Obligaciones dei 
Ayuntamiento de Pola de S ero 6 por 
100; reguardo número 22.343, expe
dido el Í 2 de noviembre de 1929. 
comprensivo de pesetas nominales 
50 000, en obligad'ones del Ayun'a- ; 
miento de Pola de Siero 6 por 100; 
resguardo número 25-417, exped’do e 
10 de agost0 de 1932. compr n?iyo 
Hp pesetas nonvnans 27-000. en Ob : 
gaciones del T so"o 5 5Q por 100. 
1952; resguardo número 27-224, expe
dido el 18 de en ro de 1954. com
prensivo de pesetas nominales 35-000 
en Obligaciones del Tesoro 5 pov 
100, em sión 1955; resguardo núme
ro 27-871. expedido el 23 de julio dp 
1934. comprensivo de poetas nomina
les 10-000, en acciones preferentes de

la Compañía Telefónica Nacional de 
•España; resguardo número . 29-036, 
expedido ei 17 de julio de 1935, 
comprens vo de pesetas nominales
8.000, en Obligaciones Junta Obras 
Gijón-Musel; resguardo npm. 29-037. 
expedido el 17 de julio de 1935, com- 
prena’vo dp pesetas nominales 30-875, 
en Obligaciones F- C- Madr d Zara- 
goza-Alicante 3 poj; 100; resguardo 
15-469, expedido el 22 He junio de 
1925, comprensivo de p setas nomi
nales 20-000, en accione*, preferentes 
de la Compañía Telefónica Nac onal 
de España.

A  nombre de doña Dolores G on 
zález Labatut, en usufructo y en nu
da propiedad a don César Manuel,' 
doña María Celina y d°n Antonio 
Fernández, menores:

Resguardo número 12.826, expedi
do el 15 d? febrerp.de 1923, com 
prensivo de pesetas nominales 5-000, 
en acciones del Banco d: Gijón, So- 
Leda d Anón ma.

Gijón. 29 dc • jubo , de 1940-—El 
Conscjero-Secr tai io, Higinio Gutié
rrez- \

4.385-P i-* 23-8-940

B A N C O  D E  G I J Ó N
Anuncio

Habiéndos mos comunicado el ex-, 
t-ravíp d i resguardo dé depósito en 
es e Barco' número 22 204. expedido 
o] 10 de octub p de 1929 a nombre 
dr don César Braga Rodríguez, com
prensivo de pesetas nominales 53-000 
en carpetas provisionales d" la Deu
da F rroviar a Amortizgble Hpl Esta 
do al 4,50 por 100. emisión primero 
de en"to de 1929, se hace púbb'co 
por tros vec's, con interv^os 'de dez 
días de una a otra inserción, d con- 
fo.rm dad. con lo establecido en los 
artículos 11 y 30 He nuestros Esta . 
tutos.

G ijón . 25 d jun;0 . de FIMO-- El 
Consrj'TO;S,’crc<ar o. H ig?n»0 Gut'c 
rrez-
. 4.382 P 1.-4- 23 -8  940

B A N C O  D E  G I J Ó N

Anuncio
Habiéndosenos comunicado ex

travío de los siguientes resguardos 
de depósito en ustod a. xped:dos 
por ste Banco d  ̂ G ; jón a . nombre 
d-- don Ant^'^o Fernández Gonzá 
1 z en las fe -’-'a*; que s<" '-'d'can a 
contluuac.'ón. s : hac- público por
tr's veces, con míerva os .dr d ez 
díac He una a otra inserción* d con- 
íornvdad ron lo rstabkcido pn los 
artículos 11 y 30 de nuestros Esta
tutos :

Resguardo número 25.220, e x p i 
do, el 16 de junio ¿e 1932, compren- 
svio de pesetas nomínaks ll'.OOO, **

obligaciones del Tesoro al 3 por 100 
anua], emisión primer0 de octubre 
d: 1939-

Resguardo número 29.164, expedí 
do el 10 de s-pt^embre de 1935, com
pr. nsivo de pesetas nomináis 5-500. 
en obligaciones .d-sl Ayuntam ento de 
Gijón, Empréstito para traída de 
aguas y saneamiento, al 6 por 100-

Gijón, 5 de agosto de 1940- — El 
Cons .jero-Secr-tar'o, Higin o Gutié 
rrez-
. 4-388—P___________  1.» 25—8—940

BANCO HI SP ANO A ME RI C AN O 
Toledo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de esta Sucursal fecha primé- 
ro de noyiembre de 1935, de impo
ste ón al plazo de un año, núme- 
¡V 78, de p se as 25.000. a favor de 
don Tomás y doña Bibiana R vero 
Mercado, indistintamente, de Urda, 
se hace público por medio del pre
sente anúnc o para que si, transcu- 
rr dos quine: días desde su publica
ción. n0 s- ha presentado reclama 
ción alguna, expedir, de acuerdo con
10 dispuesto én el articulo 71 de los 
Estatutos del Banco, Un duplicado 
de. r aguardo extraviado, anulando 
el pr mero y quedando el Banco
xent0 ioda responsabilidad ' res- 

p cto a] m'smo-
Mad id, 1-9 de agosto de 1940.
4-378—P

C O M I T E  DE C U E N T A C ORRENTI S
TAS DE LA S UCURSAL  DEL BANCO 

DE SAN S EBASTI AN DE IRUN
Dp conformidad con, 10 dispuesto 

en la Ley de 13 de octubre d; 1938 
(artículo s xto, apartado b), se a vi 
?a « ¡os cuentacorrentistas P im pos
tor > de la Sucursal de' Banco de 
San Scbast:án ;n Irún. qup no hayan
11 gado a acuerdo coz pl Banco pa
ra dc rrm;na’ sus saldos , al 15 de- 
juLo y a| 4 de s púembr,. dc 19p6 
que d ben presentar en la c ’tacla ofi
cina cuantos documentos posean re- 
f rentes a operaciones y as entns rn 
sus respectivas cuentas que pu dan 
ser He utilidad para la Fijación de 
os ñidicados jaldos-

4-391—P

R E AL  C OMPA ÑI A A ST UR I AN A D E 
MINAS (S. A. BELGA)

Madrid
A los f '-tos d? ’a declaración dr 

nul dad de los •'/ nlo:. p.imiíivos Y 
exped e ón de HUPÍ ados, prevenidas 
ambyu e ' a Ley dc la T fatura d 1 
E J~do del día primero dc junio de 
1939. ? ' recuerda ?] públic0 por se
gunda vez la,s denuncias j? giren tes. 
anunciadas no- primer? vez en el 
Í'OLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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n ú m ero 172, de fecha 20 de ju n io  
d e .1940, y se hace constar  que fina- 
Jizan los tres meses pa ra  fo rm ali
zar la oposición d  día 18 de s e p 
tiembre del co rrien te  año, y pasada  
esta fecha se p rocederá  a solicitar del 
Juagado  la a u to r iza c ió n  p a ra  a n u la r  
los t í tu los  desaparec idos  y expedir 
los c o r re sp o n d e n te s  duplicados.  
Segunda  relación*— Seg u n d a  inserción

O B L I G A C I O N E S
E m isión de 1919:

Banco j e  España ( C u d a d  Real):  
Diez, n ú m ero s  7.831 al 40. .

D o ñ a  C a rm en  M art ínez  O yue los :  
Treinta y  dos, n ú m ero s  1.077 al 83 
1.133, 7-226 al 30, 7-241 ai 50, 22.951 
al 59.

D oña  C oncepción  M art ínez  O y u e 
los: T re in ta  y  tres, núm eros  23-065 
al SO 23-091 al 100, 24.394 a l 96, 
24.831 al 34.

D o ñ,a Ju a n a  M art ínez  O y u e lo s :  
Tr.finta y tres, n ú m ero s  23-022 al 30 
y 23.041 al 64.
E m isión  de 1926:

Banco de España, en n o m b re  de 
don C ésa r  R anz  Beltrán:  U na ,  n ú 
mero 25-580-

D on  Miguel Vidal D rago :  U n a ,
núm ero  3-001 *
E m isión de 1929:

D oña  C arinen  M art ínez  O y u e lo s :  
Diez, n ú m ero s  18-391 al 400.

D o ñ a  C oncepc ión  M art ínez  O y u e  
los: Diez, n ú m ero s  1S-421 al 430-

D o ñ a  Ju an a  M art ínez  O y u e lo s :  
Diez, núm eros  18-411 al 420-

D o ñ a  Liduvina M ar t ín ez ,  v*uda de 
Martínez O t u J o s .  en nom bre  de sus 
hijos:

M anuel  M ar t ínez  y M ar t ínez :  Dos, 
núm eros 846 y 7.

E d u a r d o  Mart ínez  y M art ínez* 
Dos, n ú m ero s  19-107 y 08.

L i d u v i n a  M art ínez  y M ar t ínez :  
Dos, núiir. ros 19.109 y 10.

Soledad M ar t ín ez  y M art ínez :  Dos. 
núm eros 19-111 y 36-496.

Pro ndiviso. a n o m b re  de los m's- 
inos: U n a .  n.úmero 36-495.

Don E nrique  Argel a ga Fuen tes :  
Tr^s, núm eros  4-867 a] 69.

D. Juan  José de A lvear  y de la 
Colina,  en nom bre  d ' doña  María  
S á n c h ’z de T oca :  Veintic inco,  n ú m e 
ros 35.796 al 820.

M a d r rd 19 de agosto de 1940.
4-393—P_____________________________

B A N C O  H E R R E R O  
Ovi edo

H ab ien d o  sufr ido  ex trav ío  en p o 
der del in teresado los re sguardos  d¿ 
depósito en este B anco a nom b re  de 
don José de la Fuente  García,  que 
se d - t a l l a n  a con tinuac ión ,  se hace 
público en cum plim ien to  de lo p r e 
ceptuado en los ar tícu los 12 y 17 de

nuestros  E sta tu tos  sociales, a ad v i r
tiendo- que de nü presen ta rse  rec la 
m ac ión  justificada en el té rm in o  de 
tro nta días, a con ta r  de la fecha de 
la pub l icac ión  de este anuncio  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en un  diario  de O viedo ,  se e x p e 
dirá duplicado a  n o m b re  del t i tu lar  
sin re sponsab i l idad  por n uest ra  par te :

N ú m e ro  31-458, de pesetas n o m i
nales 1*500, de D u i d a  A m o r t  zable  4 
p o r  100 1935, en tres t í tu los de la 
serie A ,  n ú m ero s  65.179 al 81.

N ú m e ro  37.011, de pese tas  n o m i
nales  5*000, de obligaciones Tesoro  
y  por  100 a dos años,  emisión  p r im e
ro de oc tub re  d e 1939. en un  título 
de la se rie  B, n ú m ero  404.556-

O v edo, 27 de julio de 1940.—Por  
el Banco H e r re ro :  E| D irector gene
ral, Julián H ida lgo  Vázquez.

4 . 3 6 8 - P /___________________________

B A N C O  H E R R E R O  
Ovi edo

H a b ien d o  sufrido  ex trav ío  en p o 
der del interesado los resguardos  do 
depósito en ^ste Banco que  se de ta 
llan a con tinuac ión ,  Se hace público  
en cumplim ento de lo p recep tu ad o  

‘en los artículos 12 y 17 .de  n u es t ro s  
E sta tu tos soc ales, advirt iendo que. de 
no  p re sen ta rse  reclam ación just ifica 
da en el té rm ino  de treinta días, a 
contar  de la pubLcáción d e este 
a nuncio  ,m el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y en un di a n o  de 
Oviedo ,  se expedirá  duplicado a n o m 
bre d cl t i tu la r  sin i c s p o n sa b l id a d  
por  nuestra  pa r te :

N ú m e ro  16.882, a nom b re  de I-eo- 
po 'd o  T r .n o r  PalaVcino, de pesetas 
n om ina les  20*500, en D euda  Amorti-  
zable 5 p o r  100. emisión 1926. en 
un título de la scr c A, núm. 17-460, 
y cua tro  de la serie C. núm eros  4.550 
al 53.

N ú m e ro  19-746. a nom bre  de Leo 
poldo T re n o r  Palavicino y R osar  o 
Pardo  de D o n lebun  Rojas, de pese
tas nom inales  ,10-000, en 20 acciones 
de la Sociedad A n ó n im a  H droe lce 
t r a  de1 Eo, n ú m ero s  1 042 al 61.

Ov edo. 27 de julio de 1940.—Por  
el Banco H e r re ro :  El D irector g en e 
ral. Julián H ida lgo  Vázquez.

4-369—P  ‘

B A N C O  H E R R E R O  
Ovi edo  *

H a b ien d o  sufrido  ex trav ío  en p o 
der ¿el interesado los resguardos  de 
depósito  en este Banco a n o m b re  de 
B en igno  Cadavisco  Górgolas ,  que se 
deta llan a c o n tinuac ión ,  se hace p ú 
blico .en cumplim ento de lo p recep
tuado  en jos artículos 12 y 17 de 
n u es t ro s  E sta tu tos  sociales, advir- 
Ecndo que de no p resen ta rse  

reclamación just if icada en el té rm ino  de 
t r e n t a  dHs, a co n ta r  de la fecha de 
la publicación de este anuncio  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y en un  d i a r  o de Oviedo, se expe
d i rán  nuevos  resguardos  a  n o m b re  
del t i tu lar  s n  responsab ilidad  p o r  
nues tra  parte-

N ú m e ro  10-565, de pesetas n o m i
nales 6.400. de In te r io r  4 por  100, 'en 
dos t í tu los de la serie A ,  n ú m ero s  
644-867 y 8; uno  de la se rie  C, n ú 
mero 140-717, y dos de la serie  H, 
núm eros  60-513 y 14.

N ú m e ro  23-159, de pesetas n o m i
nales 32-000, do In ter io r  4 p o r  100> 
en cua tro  t íu i los  de la serie  A ,  rrú 
m eros 659.065 ai 68; una  de la serle  
C, número. 142-760, y un o  de la s e 
rie E, nú m ero  25.753.

Oviedo. 15 de jul'ío de 1940.—Por 
el B anco  H e r re ro :  El Director  g e n e 
ral, Julián H ida lgo  Vázquez.

4 .370--P

B A N C O  H E R R E R O  

Ovi e do

H a b ien d o  sufr ido  ex trav ío  en p o 
der del in te resado  el re sguardo  de 
depósito en este Banco núin.» 37*363, 
a nom bre  de A n to n ia  A m érica  C u e 
to Rodríguez, de pesetas nom ina les  
3 000» de InteiVor 4 p o r  100, en un  
vítulo d- la serie A ,  n ú m ero  644.889. 
y un o  de la serie B, n ú m ero  106*694, 
se hace público  en cumplimiento  de 
lo p recep tuado  en los a rt ícu los  12 y 
17 de n u es tro s  Estatu tos sociales,  a d - 
virtiendo que de no p re sen ta rse  r e 
clamad ón justif icada en el t é rm in o  
de treinta días, a c o n ta r  d^ la fecha 
de ’a publicación  de e^te anuncio  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en un diario de O v iedo ,  se 
expedirá  dupKcado a n o m b re  del t i 
tu la r  sin responsab i l idad  p o r  n u e s 
tra parte .

O v K d o ,  2 de agosto de 1940.—Por  
el Banco H e r re ro :  El D>rector gene 
ral, Julián H ida lgo  Vázquez.

4.373— P

B A N C O  H E R R E R O  

Ovi e do

H a b ien d o  sufrido  ex trav ío  en p o 
der del interesado el duplicado del 
re sg u ard o  de depósi to  en pu e s t ra  S u 
cursal de Palenoia n ú m ero  531, a 
n om bre  de don  C a r lo s  Peña  Trigue
ros. comprensivo de pesetas n o m in a  
les 6-500, en 13 ob ligac iones  A y u n 
tam iento  de Falencia, n ú m ero s  248 y 
49. 336 y 37, 937 y 38 941, 943 y 44, 
946. 950, 952. 954, se h a c e público 
en cumplimiento  de la p recep tuado  
en los artículos 12 y 17 de nuest ros  
E sta tu tos  sociales, adv ir t iendo  que  de 
no  presentarse  rec lam ación  justifica-
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da el término de treinta días, a contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de Oviedo» se expedirá triplicado a nombre del titular ¿ n  responsabilidad por 
nuestra parte.Oviedo, 7 de agosto de 1940 — Por el Banco Herrero: El D rector general, Julián Hidalgo Vázquez.4«372~-P 

B A N C O  H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en po
der del .nteresado los duplicados de los resguardos de depósito en este Banco que se detallan a continuación» se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, se e x p e d i r á  triplicado a nombre del titular sin responsabilidad por nuestra parte:Número 29-459, a nombre de Luisa 
Boulin Tamfsier, de pesetas nominales 18.750, en 75 acciones Aprove- ohamientQ de Residuos Minerales, nú
meros 1*041 al 115.

Número 29-460, a nombre de Luisa Boulin Tamisier, de pesetas no- mfnales 4*750» en 38 acciones A pro
vechamiento de Residuos Minerales, números 2-677 al 714.

Número 17.832, a nombre de H erederos de Secundino de la Torre» de pesetas nominales 7-500, en 15 ac
ciones Concentración de Minerales, Sociedad Mercantil Anónima núme
ros 56 al 67, 73 al 75.Número 17-920, a nombre de Here
deros de Secundino de la Torre, de pesetas nominales 31.000, en cuatro 
acciones de la Compañía de los Ferrocarriles Económicos de Asturias, primera serie, números 1*725 al 28; ocho de la segunda setfe, números 6-583 al 90, y 50 de la tercera serie, números 12-620 al 69- Número 21.752, a nombre de H e
rederos de Secundino de la Torre, 
de pesetas nominales 132-500, en 265 accions Carbones La Piquera, núme
ros 849 al 1-113*Número 41-168, a nombre de He rederos de Secundino de la Torre, de pesetas nominales 15-000, en 30 
acc'ones Carbones de L a Piquera, núm ros 819 el 48.Ov'edo, 27 de julio de 1940-—Por 
el Banco Herrero: El D'rector general, Tulián Hidalgo Vázquez.4.371—P

 B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  CR ED ITO  
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el res- ’ guardo do depósito en este Banco, ’ expedido el 4 ¿e octubre d* 1935,: número 1-218, a nombre de doñaAvelina Díaz Gaspar, do Madrid,
coinppensivo de 3.500 pesetas - nominales, en siete acciones de la Compañía de los Ferrocarriles Económicos, de Asturias, se hace público el extravío y se advierte que el que se crea con derecho a reclamar puede hacerlo antes del 17 de septiembre 
próximo, pues transcurrido d ‘;cK oplazo sin reclamación de tercero, es
te Banco anulará el original y exten
derá nuevo resguardo, quedando por ell0 exento ¿c toda responsabilidad-

Oviedo, 17 de agosto de 1940-—El Interventor Reinaldo Ruiz Alvarez.
4-396—P

LA U N I O N  Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L ,  
C O M P A Ñ IA  D E  S E G U R O S  R E U N I

DOS (RA M O  D E  V ID A )
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza número 35*914, contratada por 
don José Navajas Aranda, $e anun? 
cia al público por este anuncio único para que la persona que la posea se presente con ella a justificar 
su derecho a la misma en el domicilio de Ia Compañía en Madr d, A lcalá, 43, en el término de treintá 
días, a contar desde la fecha de este anuncio, bien entendido que, pasa
do di cho plazo sin que se haya presentado la referida póliza, quedará 
anulada y sin válor ni efecto.Madrid, 19 de agosto de 1940-— Po la Compañía: Un Director, Lurs 
Hermida Higueras*4-397—P 

B A N C O  H I S P A N O  A M E R IC A N O  
Toledo

Habiendo sufrido extravío el resguardo transm'sible esta Sucursal número 78, fecha 7 de mayo de 1936. 
a favor de don Luis Mateo Moreno, comprensivo de p.’setas nominales 
5.000» en una obligación serie C, nú
mero 282, Ayuntamiento de Madr'd, Interior 5,50 por 100» se hac~ públ- co por medio del presente anuncio 
para que si, transcurfl'dos quince días desde sif publ'cactó'n, no se ha pre‘- 
sentado reclamación alguna, expedir 
de acuerdo con lo dispuesto en d artículo 71 de los Estatutos del Ban
co, un duplicado dél r rsguardo ex traviado. anudando P] prim ro v que
dando el Banc0 exento de toda responsabilidad resp cto al mismo-

Madr d 14 de de agosto df 19404.377—P

F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S  
O ESTE  

(Red de Andaluces)
Provisión por concurso de 25 plazas da escribientes,  vacantes en las Oficinas de la línea

Los Ferrocarriles Andaluce$-Qe$te, pa
ra proveer las vacantes de Escribientes 
existentes en las Oficinas de la línea, 
en la Red de Andaluces, anuncian a con
curso la provisión de 25 plazas del men
cionado cargo, las que, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 25 de agosto 
de 1S39’ sobre provisión de vacantes en 
la Administración del Estado, Provincia, 
y Municipio y Entidades relacionadas con 
los servicios públicos, entre Mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y personas 

, de las familias de las víctimas de la 
guerra, se distribuirán en la proporción 
fijada entre los grupos que determina el 
artículo tercero de Ja citada Ley e n . su 
relación con la Orden de 16 de agosto 
de 1940

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubrieren 
ios cupos* asigpados a cualquiera de los 
grupos, se traspasarán las vacantes de 
unos grupos a otros, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto d© I* 
expresada Ley. Por excepción, las, plazas 
reservadas a Caballeros Mutilados no se
rán traspasadas a otros grupos sin la 
autorización expresa de la Dirección (Ge
neral del Cuerpo de Caballeros Mutilados 
por la Patria. 1

Dentro de cada uno de los grupos de 
piovisión restringida, para resolver los 
empates que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y determinar 
un orden de preferencia entre los con
cursantes, se tendrá presente la escala 
que fija el artículo quinto de la repe
tida Ley.

Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones del grupo de libre 
piovisión se tendrán también en cuenta 
los méritos alegados por los aspirantes 
que no sean suficientes para incluirlos 
en alguno de los otros grupos, y cuan
do se tra te  de agentes eventuales, el ma 
vor tiempo de servicios efectivos pres
tados en la Red/ En igualdad de circuns
tancias, será considerada como preferen
cia la mayor edad de los aspirantes.

Todos los agentes eventuales que des
empeñen las funciones de Escribientes en 
esta Red deberán concurrir a este con
curso, si reúnen las condiciones previstas 
en la convocatoria, para poder obtener, 
si les corresponde, la confirmación en el 
expresado cargo de Escribiente, bien en
tendido que los que dejasen de concu 
rrir  o no resultaran aprobados en los 
ejercicios no podrán invocar en lo futu
ro detecho alguno en cuanto a nombra
miento como fijos.

Los que obtengan estas plazas ingresa
rán en la Red de Andaluces con el car-
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go de E scrib iente  de Oficinas de la lí
nea,  t e n d rá n  la j o m a d a  de ocho horas, 
pe rc ib i rán  el sueldo anua l  de 2.550 pese
t a s  y  p o drán  ser destinados a las Ofi
cinas de  la línea (Secciones de Vía  y 
Obras,  Tal leres ,  Depósitos y  dem ás  d e 
pendenc ias  de la l ínea de los dis t in tos  
Servicios) donde convenga que sean u t i 
lizados.  D is f ru ta rá n ,  asimismo, de todos 
los beneficios concedidos al personal  fijo 
(licencias, descansos,  bi lletes  para  v ia 
ja r  ellos y sus familias,  paga ex tra o rd i 
nar ia ,  sueldo en caso de enferm edad,  e t 
cétera) y ascenderán de sueldo cuando 
re g la m en ta r ia m en te  les corresponda.

Para  tom ar  p a i t e  en este  concurso, 
los asp iran tes  deberán tener  como m ín i
mo dieciocho años y no habe r  cumplido 
los t re in ta  en la fecha de esta  convo
catoria.

E l  límite máximo de edad no será  ap l i 
cable a aquellos  agentes  even tuales  que,  
aun  excediendo a c tua lm en te  de t re in ta  
años,  hubiesen comenzado a t r a b a j a r  en 
estos Ferrocarr i les  an te s  de a lcanzar  di 
cha edad .

Las instancias ,  d ir ig idas  al señor Di 
rec to r  de los Fe rrocarr i les  Andaluces-  
Oeste, se e n t re g a rá n  personalmente  por 
los interesados en cualquiera  de las I n s 
pecciones de Movim ien to  de la Red de 
Andaluces ,  ins ta ladas  en los edificios de 
las estaciones de Málaga, Cercadilla ,  ¡Se
villa, Mu rellena, Algeciras , J a é n ,  G r a 
nada ,  G uadix ,  Almería  y Alicante.

La presen tación de las expresadas  sol i
citudes deberán  hacerse  en días l a b o ra 
bles y d u ra n te  las horas de nueve a t r e 
ce. quedando  bien entendido que la a d 
misión de las mismas qu eda rá  cerrada 
el día 30 de sep tiem bre  próximo, a las 
trece horas. El plazo señalado para  la 
admis ión de instancias  no es aplicable a 
los Caballeros Muti lados,  de acuerdo con 
su R eglam ento ,  y asimismo por la im 
posibilidad de que éstos puedan acudir  
dentro  de dicho plazo. Por tan to ,  los 
que deseen, por reun ir  las condiciones 
pi existas, p resen ta rse  a este  concurso, 
harán sus peticiones por conducto de sus 
respectivas Comisiones Provinciales,  las 
cuales las rem it i rán  por in termedio  de la 
Dirección General  de M uti lados a la D i 
rección de esta Compañía .

La solicitud se r e in te g ra rá  con póliza 
del E s tado  de 1,50 pesetas , v en ella se 
ind icará  la residencia y. el domicil io del 
asp iran te ,  así como el g rupo  de los de 
la Lev de 25 de agosto Je  1939 en que 
se considera clasificado, debiendo además 
en tregarse  un sello especial móvil de 0,25 
pesetas caso de que se solicite recibo do 
la entrega .  Se acom pañarán  con la m is 
ma los s iguientes docum entos :

a) P a r t id a  de nacimiento (legalizad:; 
si no corresponde a la Audiencia  T e r r i 
torial  de ia localidad en que se presen te  
la sol icitud de ingreso).

Este  documento  no podrá  ser su s t i tu i 
do por declaración ju ra d a ,  ni se a d m i t i 
rá  después de la presen tación de la ins

tancia ,  a la que hab rá  de acom pañar  
necesariamente.

b) E n  el caso en que el a sp i ra n te  se 
considere com prendido en a lguno de  ios 
g rupos  res tr ingidos  de  la Ley de  25 de  
agosto de 1939, a cred i ta rá  dicho e x t r e 
mo con la docum entación correspondien
te. Si no acom paña  dicha documentación,  
o ésta  es insuficiente, se le clasificará en 
el g rupo de libre  provisión.

e) Dos fotografías recientes,  tam añ o  
tres por t res  cent ím etros ,  descubierto ,  
una de frente  y o t ra  de perfil.

d) Declaración ju rad a  en Ja que el 
a sp iran te  consigne que no ha  sido se 
parado de n inguna  Compañía  de F e rro 
carri les y que no percibe re tr ibución de 
n inguna  clase del E s tado  o de  las C or
poraciones públicas de carác te r  local, o, 
si la perc ibiera ,  el compromiso a r e n u n 
ciar  a ella p rev iam en te  a la tom a de po
sesión de su destino fe rrovia rio ,  si lle
g ara  a a lcanzarlo,  quedando re levados 
de consignar el segundo extrem o los a s 
p i ran te s  exceptuados de incompatib il idad  
por el Decre to  del Minis terio  de Obras  
Públicas de 27 de enero de 1933.

Seguidam ente  de la p resen tación  de 
instancias serán sometidos los a sp iran tes  
al reconocimiento médico general  y al 
especial de la visión p recep tuado  pa ra  el 
servicio fe rroviario .  Dicho reconocim ien
to  se e fec tuará  por los Médicos de la 
Red en las localidades de Málaga ,  C ó r
doba, Sevilla, M archena,  Algeciras,  J a é n ,  
G ra na da ,  G uadix ,  Almería  y Alicante.

Si se les declara físicamente  ú tiles y 
si las ins tancias  se a ju s tan  a las condi
ciones de esta convocato ria ,  debe rán  los 
asp iran tes  someterse a un exam en,  que 
constará  de dos grupos de ejercicios es
cri tos :

P r im ero  :
a) Caligrafía.  — Consist irá  en escribir  

varias  frases propias de carpetas ,  enca 
bezados de escritos, etc.

b) Ortografía .  — E sc r i tu ra  al dictado.
c) Redacción. — 'D e sarro l lo  e in te r 

pre tación por el concursante  de un r e 
frán o máxima de uso corriente.

S e g u n d o :
a) Ari tm ética .  — Resolución de dos 

problemas de teg las  elementales con nú 
meros enteros,  quebrados o decimales : 
sis tema métrico decimal,  reglas de tres,  
interés simple  y compañía .

b) Geografía fe rrovia ria .  — Conocí 
miento de las Estaciones,  A peaderos  y 
A partade ros  de la Red de Andaluces y li
neas a que pe r te n e ce n ;  empalmes loca
les y combinados. P

c) R eglam ento  de Policía de F e r ro c a 
rriles. — C o n tes ta r  por escri to a varias 
p re gu n ta s  re lacionadas con preceptos de 
dicho Reglamento .

El grupo prim ero es e liminato rio ,  y 
ún icam ente  ios asp iran tes  que lo a p r u e 
ben podrán  pasar  al segundo.

Los exámenes comenzarán en las Ofi 
r iñas  en Málaga de esta Red.  sitas en 
el Paseo de Reding,  número 10, el 14

de oc tu b re  de 1940, a las dieciséis horas.
T an to  los qu e  no resu l ten  to ta lm e n te  

út i les  como los que  no t en g an  la docu
m en tación completa  o no a p rue be n  el 
examen a n te s  re ferido, serán  eliminados 
del  concurso.

A  los qu e  ob tuv ie ren  plaza  se les co
m unica rá  p o r  escri to  la adjudicación de 
la  misma,  estando obligados antes  de 
t e m a r  posesión, y siempre  en el im p ro 
rrogable  plazo de un mes, a p re sen ta r  n e 
cesar iamente  los documentos s igu ien tes :

a) Certificado de an tecedentes  pe n a 
les, expedido por la Dirección General  
de  Prisiones.

b) Certificado del Je fe  del Puesto  de 
la G ua rd ia  Civil donde resida el i n te r e 
sado,  acred i ta t ivo  de su actuac ión en fa 
vor de la Causa  N acional  an tes  y des
pués del Movimiento,  y en especial de 
la conducta  seguida desde el 18 de julio 
de 1936. E ste  certificado podrá  ser re em 
plazado por otros dos expedidos por o r 
ganizaciones,  e n t id a d e s  o par ticula res  
solventes,  s iempre  que  figuren di l igencia
dos con reconocim iento de firma.

c) Cert if icado de buena  conducta,  e x 
pedido por el Jefe  de la U n idad  donde 
s irva,  o, en su defecto,  por el A y u n t a 
miento de la localidad en que resida.

d) Cédula  personal corriente.
Estos documentos deberán  ser re in te 

grados con arreglo  a la Ley del Tiinbrp , 
y tam poco podrán ser sus t i tu idos por 
declaraciones ju rad as ,  entendiéndose  que 
renuncian  a la plaza obtenida  aquellos 
a sp iran tes  que no los presen ten  den tro  
del plazo señalado.

U na  vez fallado el concurso,  los a sp i 
ra n te s  que  no hayan  obtenido plaza po
drán r e t i ra r  de las respectivas Inspeccio
nes donde la p re sen ta ran  la do cum e n ta 
ción correspondiente.

T oda  clase de instanc ias  p resen tadas  
antes  de la fecha de esta  convocato ria ,  
y,  por t an to ,  sin a jus ta rse  a las c o n d i 
ciones fi jadas en la misma, se conside
ra rán  como no recibidas,  por consiguien
te, no su r t i r án  n ingún  efecto.

Málaga ,  21 de agosto de 1940.— F e r r o 
carr i les A nd ainces-O este : E l D irector,
Carlos Botín.

4.403-R

COMPAÑ I A R E U S E N S E  DE A U T O
MOVILES «LA H I S P A N I A»

Reus
Han sido p resen tadas  a esta Sociedad 

las s iguientes denuncias de extravío  de 
acciones de las emitidas  por esta  e n t i 
dad ,  re lacionadas a con t inuac ión :

Don Sebast ián  Salvado B a d i a : C i n 
cuenta  acciones de la serie A, números 
546 al 595.

Don Francisco Salvado F e r r a t é :  Diez 
acciones de la serie B, núms. 417 al  426.

Lo que se publica er. cum plim iento  de 
lo dispuesto  por el artícu lo  cuar to  de la 
Ley de 1 de junio de 1939, adv ir t iendo  
que si en el té rm ino de t res  meses,  con-
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todos desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
.ESTADO, no i» hubiere notificado a «a*
tu Empresa la existencia de ópoiíoióa, 
procederá a solicitar del Juagado auto
rización para la anulación de los títulos 
i.-orrespondient-e» y expedición de los opor- 
tunos duplicados.

Rene. 31 de julio de 1940.
1.220-X-P

NUEVA SOCIEDAD DE SOCORROS 
MUTUOS CONTRA INCENDI OS DE  

CASAS EN MADRI D

Madrid

Esta Sociedad, al efect0 de dar 
cumplimiento a lo que la D irección 
General de Seguridad la ordena pa
ra que quede confirmada su consti* 
iución y se» incluida en el Registro 
de Asociaciones, convoca a una ju n 
ta gcneial extraordinaria para que 
así lo acuerde el día 28 del corrien
te mes, a las doce de la m añana, co
mo prim era convocatoria, y si fue- 
r. p reoso, queda igualm ente convo
cada a la una de la tarde del mismo 
día en el local do sus oficinas, p la 
za do la Villa, número 1. entresuelo 
derecha*

Se ruega la asistencia-
M adrid, 18 de agosto de 1940-—El 

Consejo de A dm inistración.
4-399—P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 71 de los Estatutos socia
les de este Banco, se hace público 
que ha sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible a favor de 
doña D olores M ollat Llebra. de Sam- 
per de C alanda, sin núm ero, de fe
cha 10 de mayo á% 1928. comprensi
vo de 7-000 pesetas nom inales, D eu
da Perpetua Interior 4 por 100.

Zaragoza, 27 de juV0 de 1940.
4.376—P

BANCO DE E SPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado l o s  re s 
guardos de depósito núms- A  297-800. 
297-798, 297-802. 297.799, 175-378,
297-832, 297.795, 297.804, A  168-661. 
A 206-038, A 168-660. A  211.847, 
A 262-414, A  120-963, A  206-043, A 
254-135. A 238.548, A  206-011, de pe- 
s itas  nom inales 2.500, 5*000, 3-200
3.000 , 5-000, 8-000, 5-000» 5.000,
3-000, 3-000. 1-000 1.000, 1.000,
3-500, 6-500 4-500, 5*000. 5.000, en ac 
ciones D uro Falguera, acciones U nión 
Eléctrica M adrileña, acciones L o s  
G uindos, acciones ordinarias del AL 
herche, acciones Com pañía Española 
de Petróleos, A rnortisablc 4 por 100

sin im puesto, acciones M adrileña de 
Tranvías, accione^: M engemor, ac-
cioner Com pañía M etro M adrid, obli- 
gac.ones H idroeléctrica Española, ac- 
ciones Com pañía M etr0 Madr d, ac
ciones Compañía M etro M adrid, ac 
ciones Com pañía M etro M adrid, ac
ciones Electra de Viesgo, acciones 
A ltos H ornos de Vizcaya, accones 
Mengemor, AmorÜzable 5 por 100 
1929, A m ortizable 5 por 1Q£) 1927 ron 
impuesto, expedidos por este Esta
blecimiento en 24 agosto 1936, 24 
agosto 1936, 24 agost0 1936, 24 agos
to  1936, 20 diciembre 1929, 24 agos
to 1936, 24 agosto 1936, 24 agosto 
1936, 17. agosto 1929,. 9 jul o 1931. 
17 agosto 1929, 28 noviembre 1931, 
11 enero 1935, 25 octubre 1927, 9 ju
lio 1931, 14 noviem bre 1935, 8 julio 
1933, 9 julio 1931 a favor de don 
C arlos H uidobro y Polanco los ocho 
primeros y de don Rafael H uidobro 
y Polanco los diez restantes, se anun- 
c a  al público por prim era voz para 
que el que se crea con derecho a 
reclam ar 10 verifique dentro ‘ del p la 
zo de un mes, a contar dfcsdc la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en el B OLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y en dos diarios de 
esta capital, según determ inan los 
artículos cuart0 y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, adv rtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sm re 
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado d ' dichos 
resguardos', anulando los p r ’mftivos y 
quedando H Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adr'd, 26 de jubo de 1940- — El 
Secretan'o general, S- Regueiro-

4-400— X — P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Madrid

'‘Empréstito Externo 6 por 100 del 
Gobierno de la Nación Argentina
Con fecha 28 de junio último, número 

180 del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en la página 3.081 del Anexo, filé 
publicada la sexta rotación de denuncias 
recibidas con arreglo al artículo pr ime
ro de la Ley de 1 de junio de 1939 so
bre declaración de nuli'dad y expedición 
de duplicados de tí tulos expoliados d u ra n 
te la dominación marxista .

De conformidad* con el último aparta  
do del artículo cuarto de la mencionada 
Ley. recordamos que el día 28 de sep 
tiembre próximo termina el plazo para 
fo rm ular  oposición y en cuya fecha se 
procederá a solici tar del Juzgado  a u to 
rización para expedir los respectivos d u 
plicados.

M adrid .  29 de julio de 1940.— El Se
cretario  (leñera!.

4.38G-P

UNION ELECTRICA L E VA N T I NA ,  
SOCIEDAD ANONIMA

Valencia

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar tículo cuarto  de la Ley de 1 de junio 
de 1933, se recuerda que en el BO L E TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO número 181, 
correspondiente al día 29 de junio últi* 
mo, se publicó por  esta Compañía la se
gunda relación de denuncias por extravío 
de tí tulos emitidos por la misma, e igual
mente en el diario «Las Provincias», de 
Valencia, de fecha 18 del mismo mes y 
año.

En dichos anuncios se adver t ía  que si 
en el término de tres  meses, contados 
desde su publicación en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D EL  E STA D O , no se h u b ie 
re notificado a esta Empresa  la ex is ten
cia de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado  autorización pa ra  la anu* * 
lación de los tí tulos correspondientes y .  
expedición de los oportunos duplicados!

El plazo para formular  oposición t e r 
mina el día 28 de septiembre próximo.

Valencia,  a 16 de agosto de 1940.—El 
Director, E duardo  Buyé Rogés.

1.225-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

SEVILLA

Edicto

En expediente p romovido por  
este Juzgado  de P rimera  In s t an 
cia número  1 de esta ciudad,  por 
el P rocurad :o r don Francisco A u -  
ñón  Pereda,  en nombre  de doña  
Lucía Gut i é r rez  de Pablo,  solici
t ando  la declaración de ausente 
de su he rma no ,  don Sant iago G u 
tiérrez de Pablo,  y cuyo exped ien
te se t ramita  con ar reglo a lo dis
puesto en la Ley de 30 de diciem
bre de 1939, y en su vir tud,  de 
providencia dictada por dicho se
ñor  Juez,  se anuncia por medio 
del presente,  que se publ icará por  
dos vec^s 'con intervalo de quince 
días, la incoación y existencia de 
repet ido expediente.

Y para la debida publ icidad ex
pido el presente en Sevilla, a 1 de 
mayo de 1940. — El Secretario,  
P. H . ,  Rosendo Vázquez-—Visto 
bueno,  José Vázquez .

4.401-A J 1.3 23-8 940
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B E C E R R E A
D on José María Rosón López,  

Abogado y Juez de Primera Ins
tancia accidental del partido de 
Becerreá (Lugo).
Por el presente edicto, que por 

dos veces y con intervalo de q u in 
ce días cada una  de ellas, se p u 
blicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en cumpl imien
to de lo que se previene en el a r 
tículo 2.042 de la Ley de En ju i 
ciamiento civil, refo rmado por  D e 
creto de la Jefatura del Estado de 
30 d:e diciembre últ imo, hago sa
ber: Q u e  í»n este Juzgado de Pr i 
mera  Instancia y a solicitud de 
Vicente Ca lde rón  Lastra,  mayor  
de edad y vecino del pueblo de 
Los Mazos de Nei ra de Rey,  en 
el distri to de Ne i ra  de Jusá,  en 
este part ido,  se inició expediente,  
de jurisdicción voluntar i a s o b r e , 
declaración de fallecimiento de i  
don Vicente Ca lde rón  Sánchez,  1 

natural  de dicho pueblo de Los 
Mazos,  de unos cincuenta años de | 
edad,  al ausentarse de los t¿rmi-i  
nos de este part ido,  hijo de A n - ! 
tonio y Teresa,  de profesión chó- j 
fer, y del hijo habido del matri- ¡ 
monio de éste con doña Carme n  , 
Lastr.a González ,  l lamado Luis '  
Ca lderón Lastra,  natural  de La , 
Argen t ina ,  de unos dieciséis años : 
al ausentarse de los t érminos de 
este part ido,  de estado soltero,  los 
cuales desaparecieron de dichos 
términos,  el pr imero en estado de,  
viudo de la doña Carme n  Lastra | 
González,  para la Repúbl ica Ar-1 
gentina pasa de diez años, y el; 
segundo para la isla de C u b a  pa-1 
sa de veinte años, sin que desde 
entonces se hayan  tenido noticias 
de la existencia y pa radero  de ’os 
mismos.

Dado  en Becerreá,  a ó de junio 
de 1940.—El Juez. José María Ro- ' 
són. — P. S. M., El Secretario,  
Marcial  Estévez.

4.39S-A I
S E V I L LA

Don M anue l  Prieto Godoy ,  A b o 
gado • y Secretario del juz gad o  | 
de Pr imera Instancia número  2 
de esta capital.
Doy  fe: Q u e  en el expediente de j 

jurisdicción voluntar ia seguido en 
este Juzgado a instancia de doña 
Dolóres Barrios Cabeza,  sobre de
claración de su fallecimiento de

su esposo, don Pedro Sánchez  
García, se ha dictado auto con 
fecha 3 del actual, cuya parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente:

“S. S., por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y 
declaraba el fallecimiento de don 
Pedro Sánchez García,  esposo le
gít imo de^ doña Dolores  Barrios 
Cabeza,  f i jando como fecha, a 
part ir  de la cual se ent ienda s u 
cedida la muerte,  el día 15 de sep
tiembre de 1925; hágase constar  
esta declaración en el Regis t ro 
Cent ral  de ¿Ausentes, l ibrándose 
para ello, con testimonio literal de 
este auto,  atento oficio al señor 
Jefe de dicho Registro y confor
me está solicitado publ íquense en 
el BO L E T IN  O F I C I A L  DE L  
E S A D O  y en el de esta p rov in 
cia el encabezamiento y parte dis
positiva de la presente resolución,  
librándose para eho los testimonios y oficios necesarios.—Lo man
da y firma el señor don Ignacio 
Cañal  y Gómez-Imaz ,  Juez M u 
nicipal en funciones de Pr imera 
Instancia núm. 2. Doy fe. I. C a 
ñal.—Ante mí, M. Priego. Rub r i 
cados.”

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda con su original,  
a ü ue me remito.  Y prara que  cons
te, cumpl iendo con lo mandado ,  
libro el presente,  que firmo en 
Sevilla, a 3 de agosto de 1940.— 
P. Tí. (ilegible)

4.408 A J
I LLES CA S

Edicto
Don Atanas io  Alonso  Girón ,  Juez

de Pr imera Instancia acc iden
tal de 111 escás.
Por el presente se hace saber:  

Q u e  en este Juzgado se t rami ta  
expediende sobre declaración de 
herederos  abintestato de doña A n 
tonia López Ur rea ,  natural  de 
Br ihuega (G u ad a i a j a ra ) ,  hija de 
do n Andrés  v doña Damiana ,  
viuda Je don Florián Bravo Ce- 
namor,  que falleció en Vicálvaro 
(M ad r i d )  a 1 os °etenta años de 
edad el día 8 de enero de 1937, 
cúva herencia reclaman sus h e r 
manos  de doble vínculo don Ber
nabé,  doña Carlota y don Leo
nardo López Ur rea ,  v sus sobr i 
nos carnales doña Carmen ,  don 
Ignacio v don Andrés  López Fau- 
ra. hijos de otro he rmano  de do

ble vínculo de la causante,  l lamado 
D.  Ignacio López Ur rea ,  a n u n 

ciándose la muer te  intestada de 
dicha causante y se l lama a las 
personas que se crean con igual 
o mejor  derecho a la herencia pa 
ra que comparezcan a reclamarlo 
dentro de t reinta días ante este 
Juzgado.

Dado  en Illescas, a 10 de agos
to de 1940.—El Juez, Atanas io  
Alonso.—El Secretario.  J. Menén- 
dez Revilla.

4,411-A J
G E T A F E

Por la presente se cita a todos 
los que se crean con derecho a 
la herencia de d o ñ a Concepción.  
Fano Cancio,  fallecida en Madrid  
el 3 de agosto de 1937, para que 
en el t érmino de diez días, a p a r 
tir de la inserción de esta citación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se personen en la N o 
taría de Getafe ,  en donde serán 
en terados  de un asunto que les 
interesa.

Getafe,  19 de agosto d e 1940.— 
El Nota r io ,  Jesús Barreiro Meiro.  

4.366 A J
B A R C E L ON A

Edicto
En vir tud de lo dispuesto por 

el señor  Juez de Pr imera Instan-  
’ cía dei Juzgado número  15 de és

ta capital, en providencia de 5 del 
que cursa,  dictada en el e sp ed ien
te de extravío de valores,  p ro m o 
vido por doña Teresa Q u e r  Car-  
dús,  se expide el presente (como 
rectificación del publ icado en este 
periódico y en el ejemplar  corres- 

! pond ente al ¿la 1 Je junio pa- 
j s ado) ,  y por  medio del cual se 
: hace pública la denuncia formu- 
! lada por dicha señora Q u e r  por 

sustracción o extravío de doce tí- 
i tulos de Ja Deu da  A m o rf ’> ;b ! e  al 
'4,50 por 100, emi ión 1928, valor 

nominal  500 pesetas cada uno,  se
rie A. números  63.768, 7.835 y 36, 

09 .073  al 75, 13.935, 1.242 y 43, 
37.475 y 76 y 39.233. •

Asimismo se concede él t érmino 
de nueve días para ciue el t enedor  
actual de los t ítulos pueda com
parecer ante este Juzgado a usar  
de su derecho.

Barcelona.  8 He agosto de 1940. 
E1 Secretario accidental ,  P. H. ,  Je
sús Migue!

4.407-A J
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TRI BUNAL REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

CACERES

D o n  Francisco Dávi l a García,  
Presidente del Tribunal  Regio
nal J e  Responsabil idades  Polí
ticas de Cáceres.
Por virtud del presente anuncio 

se hace saber:  Que  en el expe
diente sobre responsabil idades po
líticas seguido contra Pedro Vic 
toriano Abri l  Suárez,  ha recaído 
sentencia absolviendo libremente 
al interesado.

Lo que se hace público;, a los 
efectos del párrafo 3.2 del artícu
lo 57 de la Lev de Responsabi l i
dades Políticas, a fin de que el 
interesado pueda recobrar la libre 
disposición de sus bienes.

Dado  en Cáceres a 22 de junio 
de 1940,—El Presidente,  Dávila.

D o n  Francisco Dávi l a García,  
Presidente del Tribunal  Regio
nal de Responsabil idades  Polí
ticas de Cáceres.
Por virtud del presente anuncio 

se hace saber:  Que  en el expe
diente sobre responsabil idades po
líticas seguido contra D a m i á n 
Maeztu García,  ha recaídó sen
tencia absolviendo libremente al 
interesado.

Lo que se hace público, a los 
efectos del párrafo 3.2 del artícu
lo 57 de la Ley de Responsabil i
dades Políticas, a fin de que el 
interesado pueda recobrar la libre 
disposición de sus bienes.

Dado en Cáceres a 22 de junio 
de 1940.—El Presidente,  Dávila.

Por el presente se hace saber a 
los encartados Florentino Maeztu 
Sánchez,  Manuel  Serrano Plata, 
Lucio Francisco N úñ ez  Rivas,  R o
mán Hernández Alvarez,  Cayeta
no Redondo Fernández,  J esús  C a 
ballero González,  José Márquez 
Carballo,  Germán Te jada  Bueso,  
Pedro Lozoyo Espuela,  Juan C a 
nales Gómez,  Dionisio Pérez Mi
guel, Pedro Mirón Preciados,  J u 
lián Agreda Iglesias,  José Morc i
llo Fuentes,  José Montoya Fer
nández,  Luis Ochaviaga Cabezón,  
Idiginio Hoces Rivero,  Adolfo Pé
rez Miguel ,  Valentín Suárez M a r
cos, José Cilleros Morgado,  Láza 
ro Moreno Cumbreño,  Francisco 
Otero Martínez,  Santos  Muñoz

C anelo, A ngel M uga C abañero, 
Isa ías Salom ón Rodríguez y F er
nando A ceituno M árquez, cuyo 
actual paradero se ignora, que se 
ha declarado firme la  sentencia 
dictada en el expediente seguido  
contra los m ism os, requiriéndoles 
a la vez para que en el plazo de 
veinte días hagan efectivas las 
sanciones económ icas im puestas o 
form ulen la solicitud y ofrezcan  
las garan tías que expresa el ar
tículo 14 de la Ley de R esp on sa
bilidades Políticas.

Dado  en Cáceres a 26 de junio' 
de 1940.— El Secretario,  Francisco 
Santiago.—V.2 B.2:  El Presidente,  
Dávila.

i  — 1- - - - - - - -

! Por el presente, y en virtud de 
lo ^cordado por este Tribunal ,  se 
hace saber a lo>s expedientados ¡ 
Vicente Caballero Valle y Lad is 
lao Ramos  Ramos,  cuyo actual pa
radero s e ignora,  que pueden ha
cer uso del derecho que. le conce
de el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabil idades  
Políticas, estando los autos de m a
nifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal  por término de tres días, 
para que los inculpados,  y en caso 
de fallecimiento sus herederos,  se 
instruyan y puedan formular,  den
tro de las cuarenta y ocho horas,  1 
su escrito de d'efensa. i

Dado  en Cáceres a 26 de junio I 
de 1940.—El Secretario,  Francisco ¡ 
Santiago.—V.2 B.2: El Presidente,!  
Dávila.
TRI BUN AL  REGIONAL DE R ESPON

SABI LI DADES POLITICAS D E 
LA CORUÑA

Se hace saber que en virtud de 
providencia dictada por este Tri-,  
bunal  en el expediente de 1937, j 
instruido por el Juzgado  de Pri-i 
mera Instancia de Chantada,  d e , 
orden de la Comisión Provincial \ 

de Incautación de Bienes de Lu
go, contra Manue] Muinelo Prie
to, de 2 8 ' años, soltero, hijo de,
Jesús  y Filomena,  natural y veci-1
no de Taboada  (L ug o ) ,  ausente \

en la actualidad en ignorado pa-1 
radero, se acordó poner los auto's | 
de manifiesto en Secretaría por ¡ 
término ele tres días a dicho expe- I 
dientado, para que se instruya y¡ 
pueda formular,  dentro de l a s •
cuarenta y ocho horas siguientes,  I 
el escrito J e  defensa,  haciéndole I

saber igualmente que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 82 Je 
la Ley, puede acogerse a los be
neficios que este citadp artículo le 
concede.

La Coruña,  28 de junio de 1940. 
El Secretario,  Luis  G . Besada .— 
V.2 B.2: El Presidente,  Martínez 
Nieto.

Se hace saber que en virtud de 
providencia dictada por este Tr i
bunal  en el expediente número 16 
de 1940, seguido por el Juzgado  
Instructor Provincial de Ponteve
dra c o n t r a  A braham Zbarsky,  
Odontólogo,  natural de Rusia  y 
vecino q u c fue de Pontevedra,  hoy 
fallecido, se acordó poner los au
tos de manifiesto en Secretaría,  
por término de tres días,  a alguno 
de los herederos legítimos de di
cho expedientado,  para que se ins
truyan y puedan formular,  dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes,  el escrito de defensa,  
haciéndoles saber igualmente que 
con. arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley, pueden aco
gerse a los beneficios que este ci
tado artículo les concede

La Coruña,  27 de junio de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V.2 B.2; El Presidente, Martínez 
Nieto.

Se hace saber que en el expedien
te número S de 193S, instruido por 
el Juzgado de Primera Instancia 
de Lugo,  de orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes de Lugo,  contra Manuel  Frei
ré Fernández,  vecino que fué de 
Lugo y en la actualidad ausente 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispos it iva ‘a la letra dicen:

“Sentencia número 254 de 1940. 
Señores del Tribunal :  Presidente,  
ilustrísimo señor don Eduardo 
Martínez Nie to ;  Vocales :  don
Marcial  del Río Díaz,  don José 
Antonio Quiroga y M. de Pisón. 
En la ciudad de La Coruña,  a 25 
de junio de 1940.—Visto por este 
Tribunal  Regional  de Responsabi 
l idades Políticas el expediente de 
su competencia,  seguido contra 
Manuel  Freire Fernández,  de 27 
años de edad,  soltero, carpintero, 
hijo de Manuel  y Pilar, natural y 
vecino de Lugo,  actualmente en 
ignorado paradero,  instruido por



Anexo ú n ico —Núm 236 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 0 7

el Juez designado por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes die Lugo,

Fallamos: Q u e  debem os decla
rar y declaramos incurso en res
ponsabilidad política a-1 inculpado 
Manuel Fre ire  Fernández , y le im
ponemos como sanciones nueve 
años de inhabilitación especial pa
ra cargos o empleos del Estado, 
Provincia o M unicip io , ocho años 
y un  dia de destierro a más de 
doscientos k ilómetros d'e Lugo y 
la pérd ida  d'e la can tidad  consig
nada en la libreta de la Caja  Pos
tal de A horros,  serie L, núm ero  
14,932 y los intereses devengados 

. por dicha suma.
Así por esta nuestra  sentencia 

lo p ronunciam os, m andam os y fir
mamos.— E duardo  M art ínez  N ie 
to* M arcial del Río Díaz, José A n 
tonio Q u irog a  y M. de Pisón .” 
(Todos rubricados.)

Y para  que sirva de notificación 
en forma a dicho expedientado, al 
que se le hace saber a la vez que 
dentro del término de cinco días, 
a contar del siguiente a la publi
cación de este edicto, puede in te r
poner contra  dicha sentencia re 
curso de alzada, se expide el p re 
sente en La C or uña, a 27 de junio 
de 1940.—El Secretario, V icente 
Santiago.—V .-  B ° :  E;1 Presidente, 
Martínez Nieto.

Se hace saber que habiendo  sido 
satisfecha to talmente la sanción 
económica im puesta  por la sen ten 
cia n ú m ero  234 de 1940, dictada 
en el expediente núm ero  9 de 1939, 
seguido por el Juzgado In s truc to r  
Provincial de Lugo, contra  José 
Santiago Seijo, de 62 años, casa
do, P rocurador,  n a tu ra l  y vecino 
que fué de Vivero  (L ugo) y ac
tualmente lo es de La C o ru ñ a ,  di
cho sancionado  ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, h a 
ciéndose saber igualm ente  que por 
virtud de tal sentencia le ha  sido 
impuesta, adem ás, entre o tras s a n 
ciones, la de seis años de inhab i
litación especial p a ra  cargos púb l i 
cos de m and o  o de confianza.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y  46 de 

la Ley de 9 de febrero de 2939 
(B. O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocim iento de la conducta 
político y  social de ¡os inculpados antes o después de la iniciación  
del Movimiento' Nacional, así como 
indicar ¡a existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, pudiendo  
prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del dom icilio del 
declarante, los cuales remitirán á 
aquél las declaraciones directamen
te el mtemo día que la reciban , v  

j que ni el fallecim iento ni la au-I senda ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrá, la • tramitación y  fallo del expediente

JUZ GADO CIVIL ESPECIAL DE RES
P O N SA B I L I DA D E S  POLITICAS DE  

BILBAO
D o n  José Ignacio A guirre  Cimia- 

no, Secretario Letrado d'e Ju z 
gado de P r im era  Instancia  e In s 
trucción y del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades P o 
líticas de Bilbao.
Certifico: Q u e  en las diligencias 

de los expedientes seguidos por la 
extinguida Comisión de In cau ta 
ción de Bienes de Vizcaya, contra  
el expedientado  que se dirá, se ha 
dictado resolución por el T r ib u 
nal Regional de Responsab il ida
des Políticas de Bilbao, p o r  con
siderarle políticamente responsa
ble y según a continuación se re 
laciona:

Resolución de fecha 9 de  enero  
de 1940, contra  don N ico lás  A r a 
na Fuen tes ,  vecino d'e Echávarri ,  
im poniéndole  lá sanción económ i
ca de doscientas cincuenta pesetas.

Y  al objeto de que sirva de n o ti 
ficación al interesado, cuyo actual 
pa radero  se desconoce, se expide 
la presente, requ iriéndole  al t iem 
po para que en térm ino  de veinte  
d ^ s  ha^a efectiva dicha sanción u 
ofrezca las garantías  en la o p o r tu 
na  solicitud de pago que s ^ n a k n

las disposiciones vigentes en la 
materia.

Y para  su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y al objeto señalado libro y 
expido la p resen te  en Bilbao, a 
24 de junio de 1940.—-El Secreta
rio, José Ignacio A guirre  CimianD. 
V.2 B 2: El Juez, José T u tau .

D o n  José Ignacio A guirre  Cimia- 
no, Secretario Letrado  de Ju z 
gado de Pr im era  Instanc ia  e In s 
trucción y del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades Po 
líticas de Bilbao.
Certifico: Q u e  en las diligencias 

de los expedientes seguidos poi; la 
extinguida Com isión de In cau ta 
ción de Bienes de Vizcaya, contra 
el expedientado que se dirá, se ha 
dictado resolución por el excelen
tísimo señor G enera l  Jefe de la 
Sexta Región M ilitar , po r  consi
derarle  polí t icamente responsable 
y según a continuación se rela
ciona:

Resolución de fecha 14 de oc tu 
bre, con tra  don José San Sebas
tián A lzaga, vecino de Bilbao, im
poniéndole  la sanción económica 
de mil pesetas.

Y  al objeto de que sirva de n o t i 
ficación ai interesado, cuyo actual 
paradero  se desconoce, se expide 
la p resente,  requiriénd'ole al t iem 
po para  que en térm ino  de veinte 
días haga  efectiva dicha sanción u 
ofrezca las garantías en la o p o r tu 
na solicitud de pago que señalan 
las disposiciones vigentes en la 
materia .

Y  para  su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y al objeto  señalado libro y 
expido la p resen te  en Bdbao , a 
18 de junio de 1940.—El Secreta
rio, José Ignacio A guirre  Cimiano. 
V.2 Bv.2: El Juez, José T u tau .

D o n  José T u tá u  M on ro y ,  Juez de 
P r im era  Instanc ia  e Instrucción 
y del Juzgado  Civil Especial de 
Responsab ilidades  Políticas de 
Bilbao.
H a g o  saber: A  todos los in te 

resados, tan to  en tidades oficiales 
como particulares  v al público en 
general ,  que don G regorio  Goros- 
t izaga Salazar, de 30 años de edad, 
soltero, dfe profesión O dontó logo  
y  domfciífedo in t im am ente  en Du-
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r ango  (V iz ca ya ) ,  al que  se le ha  
segu ido  exped i en t e  de r e s p o n s a b i 
l i dad  pol í t ica,  n ú m e r o  299,- de 13 
de ma rz o  d e 1940, de la  ex t i ng u i 
da C om is ión  P rovinc i a l  de I n c a u 
tac ión de Bienes  de V izc ay a ,  ha  
r e cob rado  la l ibre  d i spos i c ión  de 
sus  b ienes ,  p o r  c ons ecu enc i a  del  
cump l im ien to  de la s anc ión  que  
por  el T r i b u n a l  R eg io n a l  d e  R e s 
ponsab i l i dad es  Pol í t i cas  B il bao 
le h a  s ido imp ues t a .

Y  pa r a  su publ i c ac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D'BL E S T A 
D O ,  exp ido  el p r e s en t e  en Bi lbao 
a 25 de j un i o  de 1940.— El Juez ,  
José T u t a u . — El Sec re t a r i o ,  José 
Ignac io  A g u i r r e .

D o n  José  T u t á u  M o n r o y ,  Juez  de 
P r i m e r a  In s t an c i a  e I n s t rucc ión  
y del  J u z g a d o  Civi l  Especia l  de 
R es p on sa b i l i da d es  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.
H a g o  s abe r :  A  t odos  los i n t e 

re sados ,  t an t o  en t i da d es  oficiales 
como  pa r t i cu l a r e s  y al públ i co  en 
gene ra l ,  que  el c au da l  he r ed i t a r i o  
de doñ a  D á m a s a  A s ú a ,  v iud a  de 
A re ch av a l e t a ,  ha q u e d a d o  l ibre,  
po r  io que  r e spec t a  a ju r i sd i cc ión,  
y, po r  lo tan to ,  los h e r e d e r o s  del  
m i sm o  r e c o b r a n  la l ibre d i spos i 
ción del m e n c i o n a d o  cauda l  como 
cum pl im ien to  de la s anc ión  q u e  le 
ha  sido im pu es t a  po r  el T r i b u n a l  
Regiona l  de R e sp o ns ab i l i d ad e s  P o 
lí t icas en el ex p ed i e n t e  q ue  se le 
s iguió,  s eña l a do  con el n ú m e r o  
554 de la ex t i ngu ida  C o m is ió n  de 
In cau t a c ió n  de Bienes .

Y  pa r a  su pub l i c ac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S T A 
D O / e x p i d o  el P r e sen te  en Bi lbao 
a 25 de j unio de 1940.— El Juez,  
fosé T u t a u . — El Secret ar i o ,  José 
Ignac io  A g u i r r e .

D o n  José T u t á u  M o n r o y ,  Juez  de 
P r ime ra  In s t anc i a  e I n s t ruc c ió n  
y dei J u z g a d o  Civi l  Especia l  d e .  
R esp on sab i l i d ad es  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.  ¡
Mago saber :  A  t odos  los i n t e 

resados ,  t an to  en t i da d es  oficiales;  
como pa r t i cu l a r e s  y al púb l i co  en 
gene ra l ,  que  don  C le m e n t e  Bri- ( 
ñas ,  domic i l iado  en Bi lbao,  al que  ' 
se ie ha  s eguido exp ed i en t e  d e res- , 
p o n s a b d i d a d  polí t ica,  n ú m e r o  138 
de 1940, de la e x t i ng u i d a  Comí -  i 
sión Provinc ia l  de Inc au t a c i ó n  de !

I
Bienes  de la p rov inc i a  de V i zca ya ,  
h a  r e cob ra do  la l ibre  d ispos ic ión 
de sus  b i enes ,  po r  co nsecuen c i a  del  

| cu mp l im ien to  de la s anc ión  que  
. p o r  el T r i b u n a l  R eg i ona l  de Res-  
| po ns ab i l i da d es  Pol í t i cas  de B ilbao 
¡ le h a  s ido im p ue s t a ,  .
! Y  pa r a  su  pub l i c ac ión  en el B O-  
; L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
' D O ,  exp ido  el p r e se n t e  en Bi lbao 

a 25 de j u n i o  de 1940.— El Juez ,  
! José T u t a u . — El Secre t ar i o ,  José 
j Ignac io  A g u i r r e .

D o n  José  T u t á u  M o n r o y ,  Jue z  de 
P r i m e r a  In s t anc i a  e I n s t ru cc i ón  
y  de l  J u z g a d o  Civi l  Espec ia l  de 
R es po n sa b i l i da de s  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.
H a g o  saber :  A  t odos  los i n t e 

r e sados ,  t an to  en t i d ad e s  oficiales 
como pa r t i cu l a r e s  y al públ i co  en 
gene ra l ,  q ue  d o n  E loy Sáenz  de 
B u r u a g a  y  A r a m b u r u ,  de 54 ,años 
de edad ,  casado ,  de p ro f e s ión  F a r 
ma céu t i co  y vecino de Bi lbao,  al 
que  se le h a  s eg u i do  ex pe d i e n t e  de 
r e s p o n sa b i l i d a d  pol í t ica ,  n ú m e r o  
97, de 16 de m ay o  de 1940, de la 
E x t i ng u id a  C om is ió n  P rovinc i a l  de 
In cau t a c ió n  de Bienes  de V i z c a 
ya,  ha  r e c ob ra d o  la l ibre d i spos i 
c ión de sus  b i enes ,  p o r  co n se c u e n 
cia del  cu m p l im ie n t o  de la s anc ión  
que  po r  el T r i b u n a l  Reg iona l  de 
R s p on sa b i l i da d s  Pol í t i cas  de Bi l 
bao le ha  s i do  imp ues t a .

Y  pa r a  su pub l i cac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  exp ido  el p r e sen t e  en Bi lbao 
a 25 de junio de 1940.— El Juez,  
José  T u t a u . — El Secre t ar i o ,  José 
Ignac io  A g u i r r e .

D o n  José T u t á u  ¿Monroy,  Juez  de 
P r i m e ra  In s t a nc i a  e I n s t rucc ión  
y del J u z g a d o  Civi l  Especia l  de 
R es po ns a b i l i d ad e s  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.
H a g o  sabe r :  A  t odos  los i n t e 

r e sados ,  t an to  en t i d ad es  oficiales 
como pa r t i cu l a r e s  y al públ i co  en 
genera l ,  a ue  don  Fidel  O r b e t a  Te-  
l l aechea,  de 39 años  de edad ,  c a 
sado.  de P ro f es ión  A b o g a d o  y ve
cino de Bi lbao,  al que  se le ha  s e 
gu ido  e xpe d i e n t e  de ■ respons-abili- '  
d ad  pol í t ica,  n ú m e r o  471, de 25 
de ma yo  1940, de la ex t i n gu i da  
C o m i s i ó n  P rov inc i a l  de I n c a u t a 
ción de Bienes  de V izca ya ,  ha  r e 
c ob r ado  la l ibre d ispos ic ión de sus

b i enes ,  p o r  consecuenc i a  del  c u m
p l i mien to  de la s anc ión  q ue  po r  el 
T r i b u n a l  R eg i on a l  de R e s p o n s a 
b i l idades  Pol í t i cas  de B ilbao le ha 
s ido impues t a .

Y  pa r a  su  pub l i c ac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  expido  el p r e sen t e  en Bi lbao 
a 25 de j un io  de 1940.— El Juez,  
José T u t a u . — El Sec re t ar i o  José 
Ignacio  A g u i r r e .

D o n  José T u t á u  M o n r o y ,  Juez  de 
P r i m e ra  In s t a n c i a  e I ns t rucción,  
y del  J u z g a d o  Civi l  Especia l  de 
R e sp on sa b i l i da d es  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.
H a g o  saber :  A  t odos  los i n t e 

r e sados ,  t an to  e n t i dad es  oficiales 
como  pa r t i cu l a r e s  y al púb li co  en 
gene ra l ,  que  don  José Lui s  F e r 
n á n d e z  C o r r e o ,  m a y o r  de edad,  
casado,  -vecino de  Bi lbao,  al que 
se le h a  s e gu id o  ex-pediente de 
r e s po ns ab i l i d a d  pol í t ica ,  n ú m e r o  
33, de la e x t i ng u i d a  C om is ipn  
P rov inc i a l  de In ca u t ac ió n  de  B ie 
ne s de V izcaya ,  h a  r e c o b r a d o  la 
l ibre d i spos ic ión de sus  b ienes ,  
p o r  consecu enc i a  del cu m p l im ie n t o  
de la s anc ión  que  po r  el exce l en 
t í s imo s e ño r  G e n e r a l  Je f e  de la 
Sent a  Reg ión  Mi l i t a r  le h a  sido 
imp ues t a .

Y  pa r a  su pub l i cac ión  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  expido  el p re sep t e  en Bi lbao 
a 3 de abri l  de 1940.— El Juez ,  
José  T u t a u . — El Secret ar i o ,  José 
Ignac io  A g u i r r e .

D o n  José  T u t á u  M o n r o y ,  Juez  de 
P r i m e ra  In s t anc i a  e I ns t rucc ión  
y del J u z g a d o  Civi l  Especia l  de 
R es p on sa b i l i d ad es  Pol í t i cas  de 
Bi lbao.
H a g o  saber :  A  t odos  los i n t e 

r e sados ,  tanto  e n t i da de s  oficiales 
como  n a r t i cu ! a r es v -4 públ i co  en 
general ,  qu e  doña  F l o r a  López  
H e r e d i a ,  m a y o r  de edad ,  sol tera,  
vecina  d e O c h a n d i a n o  ( V iz c ay a ) ,  
a la que  se le ha  s eg u ido  ex p e d i e n 
te. de r e s po ns ab i l i d ad  polí t ica,  n ú 
mero  250,. po r  la ex t i ngu ida  C o 
mi sión Prov inc ia l  de Inc au t ac ión  
de B ienes  de V izcaya ,  ha  r e c ob r a 
do la l ibre d ispos ic ión de sus. b ie 
nes,  po r  consecuenc i a  del cu m p l i 
m ie n t o  de la s anc ión  au e  le ha 
s i do im pu es t a  po r  el T r ib u n a l  Re 
g iona l  de R es p o n sa b i l i d ad es  Pol í 
t icas de Bi lbao.
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Y para su publicación en el  
BOLETIN O F I C I A L  D E L E S T A 
DO, expido el presente en Bilbao 
a 8 de junio de 1940.—El juez,  
José T u t a u — El Secretari-o, José 
Ignacio Aguir re .
Don José T u tá u  M on ro y ,  Juez de

Pr imera Instancia  é Instrucción
y del Ju zgado  Civil Especial  de
Responsabi l idades Políticas de
Bilbao.
Hago saber:  Q u e  en las piezas 

separadas de embargo seguidas 
con los que luego se dirá,  he  acor
dado, de conformidad  con lo dis
puesto en la disposición t r ansi to 
ria cuarta,  en su párrafo tercero,  
que dice: “N o  se podr án  admi t i r  
reclamaciones de terceros que no 
estuvieren ya interpues tas  con an 
terioridad ante la Comisión  C e n 
tral”, y visto, además,  el art ículo 
61, publ icar en los periódicos ofi
ciales el presente edicto, para h a 
cer saber  a todos los que hub ieren 
interpuesto reclamaciones contra 
los b ienes  de los inculpados,  que 
se les concede un plazo de t reinta 
días hábiles,  contados desde el si
guiente al de la inserción del 
anuncio, para que acudan  a p e r 
sonarse a este Juzgado y tercer í as  
que hubieren,  interpuesto,  ins tan
do en ellas lo que a su derecho 
convenga.

Y para que sirva de conocimien
to y notificación a los inte resados 
en dicha resolución,  l íbrese la p re 
sente, para su publ icación en el 
BOLE TIN O F I C I A L  D E L  ES
TADO.

Relación que se cita
Concepción Orb e  Arechavala.
Aqui l ino Pérez Cast ro.
Julio Garrote .
Teodoro G r u s p a m m  G ru b er .
Elisa y  Rosario Ornes .
Agust ín Beni to y Pi lar  Simón 

Gómez.'
Enr ique López Sevilla.
Jesús A re n z a n a  Landa.
Tomás Eguidazu  Garay .
Luis Eduardo  Echevarría.
Pedro G u im ó n  Eguiguren .
José Lecue.
Ricardo Irezábal  Goti .
Julián Guim ón .
Pedro Ia r rondo Bengoechea.
Maravillas Gil  Delgado  Olazá-  bal.
Dado m  Bilbao, a 25 dp junio de 

1CH0.—E! Juez, Tosé Tu ta u .—E 
Secretario, José Ignacio Agui rre .

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE   
RESP O N S A B I L 1 D A D E S  P OLÍ TI CA S  DE  

B U R G O S
D o n  Victori ano Ort iz  G. C o r o n a 

do, Juez Civil Especial  del T r i 
buna l  Regional  de Responsab i 
l idades Políticas de Burgos.  
H a g o  saber:  Q u e  en v ir tud de 

sentencia condenator i a dictada por  
el Tr ibuna l  de Responsabi l idades  
Políticas de Burgos  contra Pedro 
Al da m a Mendivi i ,  vecino de Lon- 
garay (Vi to r ia ) ,  se t rami ta  pieza 
separada con el número  587 de 
1940, para  la efectividad de la san
ción económica que le ha sido im
puesta al expresado inculpado,  as
cendiente a 1.000 pesetas,  en la 
que he  acordado publ icar  el p re 
sente,  haciendo  saber  a todos los 
aue t engan algún derecho que h a 
cer efectivo en los bienes del in
culpado,  que deberán  fo rmula r  su 
reclamación ante este Juzgado C i 
vil Especial,  sito en la p lanta baja 
de la Audienc ia  Terri tor ial ,  en el 
improrrogab le  plazo de t reinta 
días hábiles,  contados desd<r el si
guiente al de la inserción del a n u n 
cio en el BO LETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en la inteligencia 
de que los que no lo hagan,  cual
quiera que sea la causa,  quedarán  
decaídos de su derecho definit iva
mente  y no. podrán  formula r  u lt e
rior reclamación contra el Estado 
en n in guna  jurisdicción,  de con
fo rmidad con lo precep tuado en 
art ículo 61 de la Ley de R esp on 
sabil idades Políticas d¡e 9 de febre
ro de 1939.

D ad o  en Burgos a 26 de junio 
de 1940.—El Juez Civil Especial,  
V ic tor i ano  Ortiz.

D o n  Vict.oriano Or t iz  G .  C o r o n a 
do, Juez Civil Especial  del T r i 
buna l  Regional  de Responsab i 
l idades Polí t icas d¡e Burgos.  
Ha g o  .saber:  Q u e  en vir tud de 

sentencia condenator i a dictada por 
el Tr ibuna l  de Responsabi l idades  
Polí ticas Je Burgos contra D e m e 
trio Sáez de Viter i  Azp ichue ta ,  ve
cino de Vi tor i a ,  se t rami ta  pieza 
separada con el nú mer o  586 de 
1940, pa ra  la efectividad de la san
ción económica que le ha  sido im
pues ta  al expresado inculpado,  as
cendiente a 500 pesetas,  en la 
que he acordado publ icar  el p re 
sente,  haciendo s a b e r  a todos los 
que t engan a l g ú n  derecho que h acer

 efectivo en los bienes del  
inculpado,  que deberán formula r  su 
reclamación ante este Juzgado Ci 
vil Especial,  sito en la planta baja 
de la Audiencia  Terri tor ial ,  en el 
improrrogable  plazo de t reinta 
días hábiles,  contados desde el si
guiente al de la inserción del a n u n 
cio en el BO LETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en la inteligencia 
de que los que no lo hagan,  cual
quiera que sea la causa,  qu edarán '  
decaídos de su derecho definit iva
mente y no podrán  fo rmula r  ul t e
rior reclamación contra el Es tado 
en n ing un a  jur isdicción,  de con 
fo rmidad con lo preceptuado en 
art ículo 61 de la Ley d Respon
sabil idades Políticas de 9 de febre
ro de 1939.

D ad o  en Burgos a ?6 de junio 
de 1940-— El Juez Civil Especial,  
Victor i ano Ort iz.

D o n  Victor i ano Ort iz  G. C o r o n a 
do, Juez Civil Especial  del T r i 
buna l  Regional  de Responsab i
l idades Polí ticas de Burgos.  
Llago saber:  Q u e  en vi r tud de 

sentencia condenator i a dictada por  
el Tr ibuna l  de Responsabi l idades  
Políticas de Burgos  contra Adol fo  
San M ar t ín  Azofra ,  vecino de Ba
ños  del Río Tobía,  se t rami ta  p ie
za separada  con el nú me ro  584 de 
1940, pa ra  la efectividad de la san 
ción económica que le ha  sido im
pues ta  al expresado inculpado,  as
cendiente a 250 pesetas,  en la 
que he acordado publ icar  el p re 
sente,  haciendo saber  a todos los 
que t engan  algún- derecho que h a 
cer efectivo en los bienes del in 
culpado,  que  deberán  fo rmula r  su 
reclamación ante este Juzgado C i 
vil Especial,  sito en la planta  b a j a  
de la Audienc ia  Terri tor ial ,  en el 
improrrogab le  plazo de t reinta 
días hábiles,  contados desde el si
guiente al de la inserción det  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en la intel igencia 
de que los que no lo hagan,  cual 
quiera que sea la causa,  quedarán,  
decaídos de su derecho definit iva
mente y no podr án  formula r  u lt e
rior reclamación contra el Estado 
en n inguna  jurisdicción,  de i n 
formidad con lo nreceotuado en 
art ículo 61 de la Ley de Res-pon-
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s abi l idade s  Polí t icas  de 9 de f ebre
ro de 1939.

D a d o  en B u r g o s  a  2^ de jun io  
d‘e 1940.—-El J u e z  Civi l  Especi a l ,  
V ic to r i ano Ort iz .

D o n  Victor i ano Ort i z  G .  C o r o n a 
do, Jue z  Civi l  Especi a l  del  T r i 
buna l  Regiona l  de R e s p o n s a b i 
l idade s  Pol í t icas  de Bu rg o s .  
H a g o  s aber :  Q u e  en vi rtud de 

sentencia  condenator i a  di ct ada  por  
el T r ibuna l  de Re sp on sa b i l id a d e s  
Pol í t icas  de B u r g o s  cont ra  J o s é  
Dorr ons o ro  V ian a ,  v e c i n o  de 
M ae s tu ,  se  t rami ta  p ieza  s e p a r a 
da con el número  589 de 1940, 
para  la e f ect ividad de la s a n 
ción económica  que  le ha  s ido im
pues ta  al expre sado  incu lpado ,  a s 
cendiente a 1.500 pese tas ,  en la 
que he  acorda do  pub l i ca r  el p re 
sente,  hac iendo s abe r  a t odos  los 
aue  t engan a lgún  derecho que h a 
cer efectivo en los b ienes  del in
culpado,  que  deberán  fo rm ula r  su  
recl amación ante este J u z g a d o  C i 
vil Especi al ,  sito en la p lanta  ba ja  
de la A ud ie nc i a  Terr i tor i al ,  en el 
improrrogab le  p l az o  de treinta 
días  hábi les ,  contados  desde  el s i 
guiente al de la inserción d e L a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D 'EL  E S T A D O ,  en la intel igencia 
de que  los que  no lo hagan,  cual 
quiera  que  s ea  la c ausa ,  qu edarán  
deca ídos  de su derecho def ini t iva
mente  y no podrán  formula r  ul te
rior r ecl amación contra  el E s t ado  
en n ing una  juri sdic ion, de con
fo rm ida d  con lo p recep tuado  en 
art ículo 61 de la L^ ’ de R e s p o n 
sab i l idade s  Polí t icas d;e 9 de f ebre 
ro de 1939.

D a d o  en B u rg o s  a ?6 de junio 
de 1940.— El Jue z  Civi l  Especi al ,  
V ictor i ano Ortiz.

D o n  Vic tor i ano Ort iz  G.  C o r o n a 
do, Jue z  Civi l  Especia l  del Tri-* 
buna l  Regiona l  de R e s p o n s a b i 
l idade s  Polí t icas  de Burgos .
H a g o  s aber :  Q u e  en virtud de 

• sentencia  condena tor ia  di ct ada  por 
el T r ibuna l  de Respon sab i l i dad e s  
Polí t icas  de B u rg o s  contra José 
M e no y o  Pa d ur a ,  vecino de Res- 
pald i za ,  se t ramita  pieza s e p a r a 
da con el número  538 de 1940, 
pa ra  la efect ividad de la san- i  
ción económica  que le h a s ido  im- 1

pues ta  al expre sado  inculpado,  a s
cendiente a 1.000 pese tas ,  en la 
que  he  aco rd ado  publ icar  el p re
sente ,  hac i endo  s abe r  a  t odos  los  
a ue  t engan  a l gún derecho que  h a 
cer efect ivo en los  bi enes  del  in
cu lpado,  q u e  deberán  fo rm ula r  su  
r ec l amación ante este J u z g a d o  C i 
vil Especi al ,  sito en la p l an ta  ba j a  
de la A ud i enc i a  Terr i tor ial ,  en el 
improrrogab le  p lazo de treinta 
días  hábi les ,  contados  de sde el s i 
guiente al de la inserción del  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en la intel igencia 
de que los que.  no lo hagan,  cua l 
quiera  que  sea  la causa ,  qu ed ará n  
deca ídos  de su  derecho def ini t iva
mente y no podrán  fo rm ula r  ul t e
rior r ecl amación contra  el E s t a do  
en n inguna  jur i sd icción de con
fo rm ida d  con lo p receptuado en 
art ículo 61 de la L e v  de R e s p o n 
sabi l idade s  Polí t icas  de 9 de f ebre
ro de 1939.

D a d o  en B u rg o s  a ?6 de junio 
de 1940.— El Jue z  Civi l  Especi al ,  
V ic to r i ano  O rtiz.

D o n  Victor i ano Ort iz  G.  C o r o n a 
do,  Jue z  de Pr imera  Inst anci a y
Civi l  Especi a l  de R es po ns ab i l i 
dade s  Pol í t i cas  de Bu rgos .

Por el p resente  edicto se hace  | 
saber ;  Q u e  por  habe r se  d i c tado!  
auto p o r  el T r ibuna l  Regiona l  de 1 
R  e s p o n s ab i i idade s  Pol í t icas  de 
B u rg o s  en el expediente  que  d i 
mana  la pieza s e par ad a  de em b a r 
go que se t rami ta  en este J u z g a 
do con el núm er o  233 de 1939, 
contra  el vecino de Sa n t an de r  
J u a n  Bo l íva r  San to s ,  s o br e s ey e n 
do di cho expediente ,  el m en c i o na 
do encart ado ha r ecobrado  la l ibre 
di spos ic ión de todos  su s  bi enes  y 
ello será  suf iciente para  que  °in 
más  requis i tos  se t e n g a n ’ por  le
vantados  cuanto s  em ba rgo s  y m e 
didas  p recau tor i as  se hal lan pod i 
do l levar a cabo sobre los bienes 
del re f er ido  encart ado.

Lo que se hace públ ico a tenor 
de lo p receptuado en el pá rra fo  
tercero del artículo 57 de la Ley 
de Re sp on sab i l i dad e s  Políticas.

D a d o  en Bu rg o s  a 28 de junio 
de 1940.— El Juez ,  V ic tor i ano O r 
tiz.— El Secret ar io,  H ig in io  G o n 
zález.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABI LIDADES POLITICAS DE 

CACERES

E n  vi rtud del  p resen te  se hace 
s aber  al  públ ico en genera l  que 
por  haber  sido s a t i s f echa  la san
ción impues t a  al r e spon sa b le  po
lítico J u a n  M ig ue l  N a v a r r o  H e r 
nández ,  vecino de Burgu i l l o  del 
Cerro ,  éste ha recobrado  la libre 
di spos ic ión de sus  bienes.

D a d o  en - C á ce re s  a 28 de junio 
de 1940.— El Jue z ,  Domingo-  Ro 
m e r o — El Secretar io,  M.  Romero.  
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE R ESPONS ABI LI DADES PO

L IT ICAS DE CACERES

Por med io  del p resen te  se cita 
al encart ado  N a rc i s o  Ramírez  
Otero ,  vecino que  fué  de Logro- 
sán,  de esta p rovinc ia  y cuyo ac
tual  p a radero  se i gnora ,  p a r a  que 
en el p lazo  de cinco días,  a contar 
desde  la publ icación del presente 
edicto,  comparezca  ante este J u z 
gad o  Inst ructor ,  si to en la plaza 
de la Concepc ión ,  núme ro  29, con 
el fin de p res ta r  decl aración en el 
expediente  que com o  presunto 
r e sponsab le  político se le instruye 
con el núme ro  53 del presente 
año,  aperc ibi éndole que  caso de no 
comparecer  l e pa-rará el perjuicio 
a qu e i hu b ie re  lug a r  en derecho y 
se p r o se gu i r á  la t rami tación del 
exped ien te  s i á  m ás  citarle ni oirle. 

i D a d o  en Các ere s  a 28 de junio 
! de 1940.— El Juez  Inst ructor  (ile- 
i gible) .

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE R ESPONS ABIL IDADES PO

LITICAS DE GRANADA

D on  Ma x imi l i an o  A m a r o  Lashe- 
ras,  J uez  Inst ructor  Provincial  
de Re sp on sa b i l i da d e s  Políticas 
de G r an a da .
H a g o  s aber :  Por  la presente se 

cita, l l ama y emplaza  a Fernando 
C u e rv a  Ga rc í a ,  encart ado en el 
expediente  de r e sponsab i l idad  po
lítica número  1.129 de 1940, veci
no de A ib u ñá n  y actualmente  en 
i gnorado pa radero ,  a fin de que 
comparezca  ante este J uzg ad o ,  si
to en la calle Post igo de Velut- 
ti, 1, de G r a n a d a ,  en el plazo de 
cinco días,  pue s  de no hacerlo le 
pararán los per jui cios  a que haya 
lugar .

D a d o  en G r a n a d a  a 27 de  junio 
de 1940.— El Juez,  Maximi l iano 
A m a r o .  -
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Don Maximiliano Amaro Lashe- 
ras, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de Granada-
Hago saber: Por la presente se 

cita, llama y emplaza a Francisco 
Porcel Porcel, encartado en el 
expediente de responsabilidad po
lítica número 1.124 de 1940, veci
no de Al-buñán y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle Postigo de Velut- 
ti, 1, de Granada, en el plazo de 
cinco días, pues ¿e no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Granada a 27 de junio 
de 1940.—El Juez, Maximiliano 
Amaro.

'Don Maximiliano Amaro Lashe- 
ras, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 

; de Granada.
Hago saber: Por la presente se 

cita, llama y emplaza a Eduardo 
yGómez Moler o, encartado en el 
expediente de responsabilidad po
lítica número 1.124 ¿e 1940, veci
no de Albuñán y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle Postigo de Velut- 
ti, 1, de Granada, en el plazo de 
Cinco días, pues ¿e no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar.

Dado en Granada a 27 de junio 
de 1940.— El Juez, Maximiliano 
Amaro.

Don Maximiliano Amar0 Lashe- 
ras, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas 
de Granada.
Hago saber: Por la presente se 

cita, llama y emplaza a Antonio 
García Truyo, encartado en el 
expediente de responsabilidad po
lítica número 1-123 de 1940, veci
no de Albuñán y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle Postigo de Velut- 
ti, 1, de Granada, en el plazo de 
cinco días, pues de no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que hava 
lugar.

Dado en Granada a 27 de junic 
de 1940.—El Juez, Maximiliano 
Amaro.

B AR CEL ON A

Don Vicente Leis Vidal, Capitán honorí
fico del Cuerpo Jurídico M ilitar, N ota
rio, Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 3 de 
Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgad? de 

mi cargo se incoa expediente de Repon- 
sabilidades Políticas centra :

José Callet, vecino de Borredá.
Ramón Camprubí Casals, casado, la

brador, natural y vecino de Borredá.
Juan Clotet Casals, casado, jornale 

ro, natural y vecino de Borredá.
José Nadéu Cañellas, vecino de B o

rredá.
Marcos Sala Grauller,’ viudo, vecino 

de Borredá.
Pedro Campalans Pera, casado^ labra

dor, natural y vecino de Borredá.
Leandro Roca Guix, casado, labrador, 

natural y vecino de Borredá.
isidro Gapdevila Rafart, vecino de Bo 

rredá.
Juan Casanovas Canadell, vecino de 

Borredá.
Ramón Camprubí Romá, casado, la

brador, vecino de Borredá.
Críspulo Gotarredona- Serra^ casado, 

empleado, natural de Ibiza (Baleares) y 
vecino de Barcelona, domiciliado en calle 
Balmes, número 274, primero.

José Bordas Escuder, casado, em plea
do municipal, natural de Valls (Tarra
gona) y vecino de Barcelona, Entenza, 
número 155, sexto.

José Auge Ventura, casado, panadero, 
natural y vecino de Olérdola (Barcelona), 

Rafael Lluciá, vecino de Olédóln (Bar
celona).

José Colet Pareliada, vecino de Olér 
dola (Barcelona).

José Raventós Rovira. casado, labra
dor, natural de San Tedro Molanta y 
vecino de Olérdola.

José Durán Bertrán, vecino de Olér
dola (Barcelona).

Magín Valls Forret, casado, labrador, 
natural de San Pedro Ndlnnta y vecino 
do Olérdola

En da Ido Raventós Rafols, vecino de 
Olérdola (Barcelona)

Juan Montanei Oollell. casado, labra 
dor. natural v vecino de Olérdola.

Pedro Bertrán Rovira. casado, agricul
tor. natura! de Son Pedro de Nolanta V 
vecino de Olérdola.

Elov O nal Milá. vecino de Olérdola 
Pedro Rafols Mora, vecino de Olérdola 
Timoteo Alabreda. vecino de O lérdo

la ^Barcelona)
Pedro Branlet Jnlia, vecino de Olér

dola.
Jaime Colet Mestres vecino de Olér 

dola.
Pedro Font Solé, casado, labrador, 

natural y vecino de Olérdola.
Pedro Tort. Raventós. casado, labra

dor. natural y vecino de Olérdola.

José Rovira Colomer, casado, m oline
ro, natural y vecino de Olérdola.

Juan Font Rovira, casad o ,' labrador, 
natural y  vecino de Olérdola.

Ramón T ort Araétllá> veginp • d$ Qlpr- 
dola.

Luis Freixera?, vecino de 
José Casaneila» N otó, caaadq, labra

dor, natural de Olérdola.
Jaime Arnan Montserrat, soltero, m o

linero, natural y vecino de Olérdola.
José Sellares Caatellvf, vecino de Olér

dola.
Pedro Raventós Rovira, v e c i n o  de 

Olérdola.
José Bertránd Pascual, casado, labra

dor, natural y vecino de Olérdola.
Sebastián Vía Bertránd, viudo, labra

dor, natural y  vecino de Olérdola.
Jaime Hill Oliver, casado, labrador, 

natural de Olérdola.
José Casal Ventura, soltero, labrador^ 

natural y  vecino de Olérdola.
Pablo Alsina Baques, casado, labra

dor, vecino de Olérdola.
Jaime Campamá Esteve, casado, la

brador, natural de Cafiellas y vecino de 
Olérdola.

José Farreros Colomer, casado, labra
dor, natural y vecino de Olérdola.

Salvador Mestres Mestres, vecino de 
Olérdola.

Marcelino Carbonell Durán, casado» 
labrador, vecino de Olérdola.

José Colomer Llosas, vecino de Olér
dola.

Luis Bertránd Almirall, vecino de
Olérdola.

Francisco Soler Tort^ vecino de Olér
dola.

Juan Patit Pascual, vecino de Olér
dola.

Jerónimo Ginesti Fortuny, casado, del 
comercio, natural de Montorno y veci
no de l^as Franquesas (Barcelona).

José Arnau Sola, soltero, del comercio, 
natural y vecino de San Felíu de Sese- 
rra (Barcelona).

José Pía Vilaregú, casado, labrador, 
natural de Crista y vecino de Olot.

Alberto Busquets Obradors, casado, 
contramaestre, natural de Gabá y veci
no de Balsareny (Barcelona). '

Francisco Llim arja* Riera, casado, 
ayudante contramaestre, natural y ve
cino de Balsareny ll^rcelona).

Casimiro Solá Trench, casado, contra 
maestre, natural y vecino de Balsareny.

Miguel Niubó Compte, funcionario del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, veciuo de 
Barcelona, con domicilio actualmente en 
Palma de Mallorca.

Salvador Ventosa Lflié, casado, car 
pintero, natural y vecino de Villa nueva 
y Geltrú, con domicilio en Rambla Cal
vo So telo.

Juan Ras Claravalls, profesor de De 
recho, vecino de esta ciudad.

Emilio Farré de Coll, casado, procü- 
rador de loa Tribunales, natural de Ba-
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laguer y vecino de Barcelona, calle Me- 
néndesc P«layo, número 33, primero, 2.

Francisco Olmo del Castillo, casado, 
tipógrafo, n a tu ra l  de Granada y vecino 
de Barcelona, con domicilio en Consejo 
de Ciento, número 486, tercero.

Miguel LVerdaguer Soler, casado, del 
comercio, natural y  vecino de Malgrat.

Juan Ccdominas Cortés, de 36 afios, 
soltero, jornalero, hijo de Juan y  de Eu
lalia, natural y  vecino de Barcelona, con 
domicilio en Plaza Bacardi^ número 21, 
bajos.

Manuel Calvo Jiménez, casado, g ra 
bador, na tura l  y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en calle Enamorados, n ú 
mero 129.

Juan  Amfrúns Porte ll , vecino de G uar
d i l la  de Berga, (Barcelona).

José Antonio Amfrúns Serra, soltero, 
panadero, na tura l  de Roca y vecino de 
Guardiola de Berga.

Miguel Honra Cabanas, casado,, n a tu 
ral de Castellfollit y vecino de Guardio
la de Berga.

Ju lián  R oara García, soltero, agente 
de Seguros, na tura l  de Berga y vecino 
de Guardiola de Berga.

J u a n  Freixa Cunill, casado^ jornalero, 
vecino de Guardiola de Berga.

Ramón Sellas Clotet, vecino de G uar
d i l la  de Berga.

Pedro Campano Calves, casado, jorna* 
Jero, vecino de Guardiola de Berga.

Ramón Campano Calves, vecino de 
Guardiola de Berga,

Marcelino Magen Deig, vecino de 
Guardiola de Berga.

Pedio  C'lntet Campa, casado, labrador, 
natura l de San Julián  y vecino de Guar- 
diola de Berga.

Ramón P erarnáu  Martí , casado, pan a
dero, na tura l  de Saldes y vecino de 
Guardiola de Berga.

Miguel Camprubí Matarrodóna, casa
do, del comercio, natural de Seros y v e 
cino de Guardiola de Berga.

Juan  Marcelo Cerda, casado^ minero, 
\et-irio de Guardiola de Bei;ga.

Ramón Sola Camellas, casado, jo rnale
ro, vecino de Guardiola de Berga.

Juan  Casales F.spelt. casado, labrador, | 
vecino de Guardiola de Berga.

Miguel Buró Roma, vecino de G u a r '  
diola de Berga.

Ju a n  F on t  Roca, casado, albañil, ve
cino de Guardiola de Berga.

Pedro Fre ixa Racha, casado, del co
mercio, vecino de Guardiréa de Berga.

Jua n  Escaíré.  Torner,  casado, labra 
dor, natural y vecino de Guardiola

Ramón Corominas Serradella vecino 
de Guardiola de Berga. . i

José Marginedas Rocademmoscb. casa
do, carnicero, vecino ríe Guardiola de 
Berga.

Salvador Campano Bonet. soltero, la
brador; vecino de Guardiola de Berga

Ramón Campano Calvet. casado, mine
ro, vecino de Guardiola de Berga.

Ramón Campano Cunill, soltero, mi
nero, vecino de Guardiola de Berga.

Carlos Amells Rivera, casado, albañil, 
vecino de Berga.

Ramón Segura Cubiles, soltero, labra- 
dor  ̂ vecino de Guardiola de Berga.

José Portee Elíás, soltero, minero, ve
cino de Guardioja de Berga.

Juan Tortella Candec, casado, labra
dor, vecino de Guardiola de Berga.

Ramón Vilalta Galvét, casado, vecino 
dé Guardiola de Berga.

R P—19.496
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre  Cimiano, Se
cretario Letrado del Juzgado de P r i  
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Responsa 
bilidades Políticas de Bilbao.
Certif ico : Que en el juicio de tercería 

promovido por don Luis Ruiz García, 
Subdirector Gerente del Banco del Co
mercio, en el que figura como demanda- 
dado clon Tomás Bilbao, se ha dictado 
la • siguiente resolución :

«Providencia.—Juez  Sr. T u tau  Mon- ¡ 
roy.—Bilbao, tre in ta  de julio de> mil no- j 
vecientos cuarenta .

Dada cuenta del an terior escrito, y en 
vista de la imprecisión con que el recla
mante propone las pruebas de que p re 
tende valerse, requiérasele para que den
tro del quinto día precise el lugar en 
que han de practicarse las diligencias 
propuestas, así como aquel en que se 
encuentren los libros y documentos que 
han de ser objeto de reconocimiento, se- ‘ 
giin se exponen el ante rior escrito, así" 
como cuanto estime conveniente,, siem
pre sujetándose a lo va expuesto en el 
mencionado escrito, apercibiéndole que 
sí no Jo hiciere, se procederá, sin eva
cuación a pruebas, a resolver su recla
mación, y designe el representante que 
en su nombre ha de acceder a las opor
tunas diligencias.

T.o acordó >S. S. Doy fe.—J. T u tau .—
J. I. Aguirre.»

Y al objeto de que sirva de notifica - 
I ción al demandado don Tomás Bilbao,

cuyo actual paradero se desconoce, se 
expide la presente.

Y para su publicación en el BOLE
TIN. OFICIAL D E L  ESTADO, al obje
to señalado, libro y expido el presente 
en Bilbao, a trein ta  de julio de mil no
vecientos cuarenta .—El Juez, José T u 
tau .—El Secretario, Lázaro Alvarez.

Don José Ignacio Aguirre Cimiano. Sel 
cretario Letrado del Juzgado de P r i 
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Responsa 
bilidades Políticas de Bilbao.
Certif ico: Que en el juicio de te rcena 

promovido por doña Rosario Pando San 
Juan ,  en el que figura como dem anda

do don Luis Oyarzábal García, se ha 
dictado la siguiente resolución:

«Providencia.—Juez  Sr. Tutau  Mon- 
roy.—Bilbao a tre in ta  de julio de mil 
novecientos cuarenta .—D ada cuenta dél 
anterior, escrito, y de conformidad cén 
lo propuesto en la disposición transito
ria > cuarta , toda vez que no se ha so
licitado prueba que practicar, pónganse 
los autos de manifiesto en Secretaría a] 
instante  Sr. Abogado del Estado y al 
inculpado por un término común a las • 
partes de cinco días y a los efectos que 
expresa la norma tercera del artículo 65 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939.

Lo acordó S. S.. Doy fe.—José Tutau, 
P'. H .,  Lázaro Alvarez.»

Y al efecto de que sirva de notifica
ción al demandado, don Luis Oyarzábal 
García, cuyo actual paradero se descó: 1 
noce, se expide la presente!

Y para su publicación en el ROLE-/ 
T IN  OFICIAL D E L  ESTADO al obje
to señalado, libro y expido el présente 
en Bilbao a treinta de julio de mil no

vec ien to s  cuarenta .—El Juez, José Tu-
| ta u .—El Secretario, P. H . ,  Lázaro Al

varez. *

Don José Ignacio Aguirre  Cimiano, Se
cretario Letrado del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Responsa- 

, bilidades Políticas de Bilbao.
Certif ico: Que en el expediente de 

.tercería promovido por don Luis Masip 
Romanó contra el demandado don To- , 
más Bilbao Hospitalet luí recaído la si-N: 
guíente resolución :

«Providencia.—Juez  Sr. Tutau  Mon- 
roy.—Bilbao, primero de agosto de mil 
novecientos cu ¡tienta.

Duda cuenta de] an terior escrito’, v dé 
conformidad con lo dispuesto en la dis
posición transito ria  cuarta, toda vez que 
no se han solicitado pruebas que prac
ticar, pónganse los autos de manifiesto 
en Secretaría al instante Sr. Abogado 
del Estado y al inculpado, por un tér
mino común de las partes de cinco días 
y a los efectos que expresa Ja norma 
tercera del artículo 65 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febre
ro de 1939.

Lo acordó S. S. Doy fe.—José Tutau. 
P. H .,  Lázaro Alvarez.»

Y al efecto de que sirva de notifica
ción al demandado, don Tomás Bilbao 
Hospitalet , cuyo actual paradero se des
conoce, se expide la presente.

Y para su publica eióp en el BOLE
T IN  OFICIAL D EL ESTADO, al objeto 
señalado, libro y expido el presente en
Bilbao a primero de agosto de mil no
vecientos cuaren ta .—El Juez. José Tu. 
ta u .—El Secretario, P, H. Lázaro Al
varez.


